
P á g i n a  1 2 1

A ñ o  XI X V i e r n e s  8 de e n e r o  de 1 9 5 4   N ú m .  8

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IST ER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Rectificando el Decreto de 18 de diciembre de 1953 por el 
que se autorizaba al Ministro de Obras Públicas para ce
lebrar el concurso de' las obras que se relacionaban... 122

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 15 de diciembre de 1953 por la que se asciende \ 
a don Manuel 'Angosto Cascajosa, Dasógrafo dé la sec
ción Forestal del Servicio de Colonización de Guinea ... 122

Opra de 21 de diciembre de 1953 por la que se clasifican 
para solicitar destinos de las clases que se indican, co
rrespondientes a la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), a diferentes 
Suboficiales de los Ejércitos de Tierra y Aire que han 
finalizado en la Capitanía General de Marruecos, ante 
el Tribunal de Ceuta, la prueba de aptitud que precep
tuaba la Orden de ? de septiembre del año en curso
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 256) ......... 122

Otra de 22 de diciembre de 1953 por la que se dispone la 
baja en el. Gobierno del Africa Occidental Española del
Policía segundo Miguel González P érez ............... v.............. 126

Otra de 31 de diciembre de 1953 por la que se concede un 
suplemento de crédito por 125.000 pesetas al vigente 
Presupuesto de los Territorios del Africa Occidental Es
pañola .......................................  ...       126

Otra de 31 de diciembre de 1953 por la que se concede un 
suplemento de crédito por 145.000 pesetas al vigente
Presupuesto del Africa Occidental Española ....................  126

Otra de 31 de diciembre de 1953 por la que se dispone la 
. aprobación de los modelos de manómetros excéntricos 
T  65 milímetros 0  de 6 y 15 Kg./cm2 de «Industrial
Llobera», de B arcelona  .......   127

Otra de 3Lde diciembre de 1953 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por fallecimiento, el Brigada de Complemento de Infan
tería don Germán Herrero Alonso  .................     127

Otra de 31 de diciembre de 1953 rectificando la de 7 de 
los cqrrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 348), 
en cuanto afecta a la procedencia del Brigada don An
tonio Tur Tur, al pasar a la situación de «Reemplazo
V oluntario»...................................................................................  127

Otra de 31 de^diciembre de 1953 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro, el Brigada de 
complemento de Ingenieros don Francisco Luna Barrao. 127

Otra de 31 de diciembre de 1953 por la que se rectifica la 
de 18 de noviembre próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 329) en el sentido de ser en la pla
za de Sevilla donde pasa a prestar sus servicios en la 
Agencia de «Suevia Films», y fija su : residencia el Bri
gada de complemento de Intendencia don José Santia
go Ibáñez ................     127

Otra de 31 de diciembre de 1953 por la que se rectifica la 
de 10 de los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO númro 356) en cuanto afecta a la clasificación 
del Brigada de Infantería don Juan Hernández Gómez. 127

PAGINA

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de 17 de diciembre de 1953 por la que se conceden 

las condecoraciones de la Orden de San Hermenegildo 
a los señores que se mencionan       ... 127

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden dé 22 de octubre de 1953 por la que se declara ter

minada la adjudicación de la Sala de Subastas de Se
villa a favor de don José Francisco Villalonga Cotoner. 128. 

Otra de 16 ce noviembre de 1953 por la que se dispone la 
separación definitiva del servicio y baja en el Escala
fón del funcionario del Cuerpo Especial de Prisiones
don Manuel Castaño Acosta ... .:...................    128

Orra de 17 de noviembre de 1953 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo, procedente de la exce
dencia forzosa para cumplir sus deberes militares, a don 
Ricardo García Valles, Guardián ce  tercera clase del
Cuerpo Auxiliar de Prisiones *... .:.............................  128

Otra de 24 de noviembre de 1953 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Agente Judicial tercero don
Pedro Antonio Rodríguez Carbonerás........................'.............. 128

Otra de 22 de diciembre de 1953 por la que se nombra 
Secretario del Juzgado Comarcal de Quiroga (Lugo) ... 128

Otra de 22 de diciembre Ce 1953 por la que se nombra Se
cretario del Juzgado Comarca] de Muniesa (Teruel) a 
don Juan Ferrer B a ile  ...............•.,.     ... ... 128

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL .

Orden de 7 de octubre de 1953 por la que se convoca a 
concurso de traslado la primera cátedra de «Derecho
Civil» de la Universidad de Santiago ... *..............  ......... 129

Otra de 8 de octubre de 1953 por la que se crean Escue
las Nacionales en el barrio de la Trinidad, del ayunta
miento de Málaga (capital) ....... :  ............................  129

Otra de 15 de octubre de 1953 por la que se resuelve el re
curso de reposición interpuesto por don Mario Petit 
Monserrat contra la Orden ministerial de 31 de mar
zo de 1953 ................................ , ...........................................  ... Í29

Otra de 20 de octubre de 1953 por la que se modifica la re
dacción del apartado C) del artículo 16 del Reglamento 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional .............  129

Otra de 31 de octubre de 1953 por la aue se autoriza se 
anuncie a concurso previo de trabado la vacante que 
existe de Profesor , numen rio del Grupo l i  de enseñan
zas en la Escuela de Peritos Industriales de Vico  .......  129

Otra de 3 de diciembre de 1953 por lá que se convoca a
oposición la cátedra de Universidad que se cita ............. 130

Otra de 31 de octubre de 1953 por la aue se anuncia a 
concurso previo de traslado entre Maestros de Taller. 
Mecánico del Escalafón correspondiente de Escuelas 
de Ineenderos y Pericos Industriales la vacante existen
te en la Escuela de Peritos industriales de Vaienncia ... 130

Otra de 13 de noviembre de 1953 ñor la que se declara de
sierto el concurso previo óe traslado para oroveer la 
plaza de Profesor numerario del Gruño sexto de ense
ñanzas de la Escuela de Peritos Industriales de AIcov ... 130

Otra do 17 de noviembre de 1953 por la que se autoriza se 
anuncie a concurso previo de traslada lo plaza cié Pro
fesor numerario del Grúno tercero de enseñanzas va
cante en la Escuela de Peritos Industriales de I inores... 130

Ofra de 17 de noviembre de 1953 por la que se resuelve 
• el concurso de traslado a la cátedra de «Matemáticas» 

de la Escuela de Comercio de Zaragoza, y nombrando 
para la misma a don José María Comía Sagués ... ... ... 130



122   8 enero 1954 B. O. del E. - Núm. 8
■ - F A G I N A  |

Oraen lio x* clr. noviembre ex* x9o« por út ss resuelvo el 
concurso de traslado a la cátedra de «Análisis Matemá
tico» de la Escuela de Comercio de Valencia, y nom
brando para la misma a 'doña Margarita Dávíla Gar
cía Miranda ..................... . ,>t ... -t#  ............... ,, 130

C„ra de 25 de noviembre de 1953 por la que se resuelve el
concurso de traslado a la cátedra de «Historia» de la 
Escuela de Comercio de Valencia, v nombrando para la 
misma a don Evaristo Crespo Baixáuli ,C! ... 130

MINISTERIO  d e  t r a b a j o

Orden de 13 de diciembre de 1953 por la que se modifican 
diversos artículos de la Reglamentación de Trabajo en 
el Banco Exterior de España ... ...  .................:   ... 130

Otrá de 18 de diciembre de 1953 por la que se modifican 
diversos artículos de la Reglamentación de Trabajo en 
el Banco Hipotecario .. ... „ # #f, 131

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una pl32& de Ingeniero Industrial en la inspección 
de Industrias de la Delegación de Economía de la Alta 
Comisaría de España en Matonéeos................................  132

HACIENDA,—Dirección G ene^ l de Propiedades y Contri
bución Territoria l— Relacióh de los términos municipa
les en que se ha puesto en vigor el Catastro de la rique
za rustica ... ... :í> ii3    tc# tt. tft <f; X3j

p a g in a

EDU C .lc  iO¿\ .n aC IO N ’Vl .■ — Süozecr ciaría. - vnunciru ido 
concurso de traslado entre funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar del Departamento... ... 133 

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convocan
do a concurso de traslado la primera cátedra de «De
recho Civil» de la Universidad de Santiago ... ... . = , 134

Convocando a oposición la~ cátedra de «Otorrinolaringolo
gía» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 134

Declarando admitidos definitivamente los aspirantes que 
se indicar* como opositores a la cátedra ce «Derecho
Procesal» de la Universidad de La Laguna ............. X3¡>

Declarando excluidos provisionalmente a los aspirantes 
que se indican como opositores a la cátedra de «Histo
ria de las Religiones» de la Universidad de Madrid... 13o

Declarando admitido y excluidos provisionalmente los as
pirantes que se indican como opositores a la cátedra 
de «Historia Primitiva del Hombre (Prehistoria)» de la
Universidad de Madrid, ... .. ... ...     ... ... ... ... 133

Dirección General-de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Prorrogando para el curso académico 1953-1954 los nom
bramientos de Profesores de Educación Física de Escue
las de Comercio hasta el 30 de septiembre de 1954 .......  133

INDUSTRIA. — Dirección General de Industria. — Conti
nuación a la relación de certificados de productor na
cional, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ae fecha 7 de enero de 1954    ... ........... . 133

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco.—Relación de cultivadores autorizados 
para la campaña 1953-54 en la zona cuarta (Cáceres),.. 136

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

M IN IS T E R I O  DE OBRAS PUB L I C A S
Rectificando el Decreto de 18 de diciembre de 1953 por el 

que se autorizaba al Ministro de Obras Públicas para 
celebrar el Concurso de las obras que se relacionaban.
Por la presente se rectifica el citado Decreto, Inserto

1 en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número uno, co
rrespondiente al dia uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, página cinco, en el sentido de que en la 

l página seis, en el grupo 145, la obra correspondiente a 
1 la provincia de Soria dice: kilómetros 143,600 al 146,200, 
I y debe decir: 146,556*al 147,222.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por la 

que se asciende a don Manuel Angosto 
Cascajosa, Dasógrafo de la Sección Fo
restal del Servicio de Colonización de 
Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 25 en relación con ei 7° 
dei Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los Territorios Es
pañoles dél Golfo de Guinea, y con la 
propuesta de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a b'en ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cualquier 
ciase y mientras se hall? al servicio de 
la Administración Colonial, a don Ma
nuel Angosto Cascajosa, a Dasógrafo de 
la Sección Forestal ael Servicio de Colo
nización de Guinea, con el sueldo anual 
de 10.080 pesetas y antigüedad dei dia 26 
de septiemore pasado, percibiendo la di
ferencia de haberes con cargo al corres
pondiente ^crédito del presupuesto de di
chos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1053.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 21 de diciembre de 1953 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BO LETIN  OFIC IAL DEL ESTADO 
número 199) a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire que 
han finalizado en la Capitanía General 
de Marruecos, ante el Tribunal de Ceu
ta, la prueba de aptitud que preceptua
ba la Orden de 7 de septiembre del año 
en curso (B O LE TIN  O FIC IAL DEL ES
TADO núm. 256).

EXmos Sres.: Con anuglo a lo dispues 
to en la Ley de 15 de julio de 1952 tBO  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199), y por haber finalizado en la Ca

pitanía General de Marruecos, ante el 
Tribunal di? Ceuta, la prueba de aptitud 
que preceptuaba la Orden de 7 cíe sep
tiembre del año actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 256),

Esta presidencia del Gobierno ha dis
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
ia Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que a conti
nuación se. relacionan, quedando clasi
ficados para solicitar destinos en las cía- 
s<jó que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado* o pasen, a petición 
propia, a la situación de «Reemplazo Vo
luntario», , que especifica el apartado c) 
del artículo 17 de la referida Ley, conti
nuarán perteneciendo a. sus* respectivas 
escalas profesionales y prestando tfjrvl- 
cío activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 21 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmps. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada ...
IcYrn
Idusn
Idfcn
Icjj:ti , , 
Idom
IcMm OÍ,.fle,
Icnm 
Jü m 
l€i m 
latm 
Idtim .
Ict tri3 # 
Wrm 
I citen B
Ic'tun
Idüm.
Ies aa 
Man 
Idum
Idr&n
Idum
JCvrn
Icitm
Ictim .......
Idum
Idum
Idran
Idnm 
Id« tm 
Ies nn
Ictrh 
leí m 
ICttm

Idum
Sargento
Idem
Idrim ......
Idum 
leí en
Iclm
Idum

Idum . „„ 
lá m  
Idnm 
Idum
Idnm
Icnm
Icnm
Idem ......
Idem .....
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ...... .
Idem ...... .

Idem ...... .
Idem .........
Idem .... .
Idem ...... .
Idem ......o.
Idem .......
Idem ...... .
Idem ......
Idem .......
Idem ...... .
Idem .......
Idem ..... .
Idem .......
Idem ........
Idem ..... .
Idem .......

Artillería
Idem ..........
Ineeniros ....

.. . Inf anuaria ....

poco Intendemia ,.

Ingenieros ....

—> Infantería ....

Idem ..... .

'*• Idem .... .......
‘Artillarla ....

’*• Ingenieros 
••• Infantería ....

... Idem ...........

... Artillería ..v...

... Infantería ....

... Aviación .....

.... Infantería ....

... Idem ...........

... Idem ...........

... Artillería ......

... Icnm ..... .

... Idem ...........

... Ingenieros ...*

... Infantería ....

... Idem ...... .....

... Idem ...... .

... Idem ...........
.. Idem ...........
... Idem ..... .
... Artillería .....
... Idem .........
... Infantería ....
... Artillería .... i
... Idem ...........
... Ingenieros....
... Caballería ....

Infantería .....
,, Idem ............
... Invinieres .....

. D. Epifanía Fernández Puntero .....
, D, Juan Abril Hovo ..... ..................................
* D. José del Valle Martin ...... .... ............... ........
. D. Manuel Gutiérrez Cano ............. .................... .
. D. Bautista Rodríguez Olmo ..............................
. D. Marcelino GonzálUz Mármol ................,.............
.. D. Eleuterio Pérez Zamora ...................
. r .  José Martín Alvarez ..................... ............
. D. Manuel Martinez Díaz ........... .........................
. D. Antonio Salas Villegas .... e.r............................
. D. Francisco Martin Sillero .................................
. D. Manuel Ferrar Romeo .............................. . .
. D. José Alejo García ............... ...........................
. D. Juan Pombo López .... ...........................„.....
♦ D. Juan Espinosa Quiuvedo .................................
. D. Emiliano Garrido Iglesias .......«......................
• D. José Cañestro Galindo .....................................
. D. Miguel Estrella Nieto ......... ............ ..........
, D Miguel Osorlo Ramírez ........;........... ..........
. D. Domingo Lafuente Martínez ................... .
, D. Rafael García Cobos ........................................
. D. Manuel Elias Molina ......... ........... ................ -
. D. Alfonso Navas Buades ........... ..........................
. D. Manuel Ari2a Secilla ..... -................................
. D. Francisco Morón Cazorla ...............................
. D. Fuaro letamar Merino ........ ........................
. D. Rafael Gómez Gómez ............. .................... .
-. D. Ramiro Durán Mejías ............. ........... .
. D. Manuel Reyes García .................c............
, D. Teodoro Hijero García .......... .............. ............
. D. Antonio Balbuena Gutiérrez .................. .
j D Gregorio Sánchez Pérez .......... ............... .
. D. Vicenta de la Parte Andrés ........................
» D. Luis Pérez Frelre ......................................... .

D. Jc*sé Medina Aguado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .t.̂
D. Segundo González Santini ...... ............ ..........,

. D. José Camacho Sánchez .............................. .
, D. Joaquín Guerrero Fortunato ........................ .
, D. Juan Beltrán Luiso ......... ........... ..................
, D. Arturo Gómez Vázquez .... ........... ............... ,♦
. D. Antonio García Garrido .............. „...j............ .
, D. Serafín Vareia IgMas .............................. .......
, D. Demetrio Arcau2 Araña ..... .........................
. D Angel González Fernández .................. ..........
, D. Sinforlano Trejo Fernández ...........................
, D. Juan Antonio Pérez Ruiz ......... ........... ....... .
, D. Fructuoso Suárez Vilar .... ............... .......

D. Valentín Aisa Escuer .... ................................. .
. D Antonio Groba Araújo ................... ........... .
, D. Floitíncio Fernández Gordillo ........................
. D. Manuel Mrntoro Rosón ..................................
. D. José Carmona Huguet ............................... ....
. D. Francisco Cardona Cuder ............................. .
. D. José Capitán Santaella ...............................
. D. Manuel García Piña .........................
, D Mariano Sánchez Allende-• ......................
, D Angel Moreno Parao .................................
, D Luis Plaza Herrero ....... ....... .........................

D. Errnsto Muñoz Avila ....................................*
, D Antonio Carmona González ....... ......................
, D Antonio León Mayol Ramón ...... ....................
, D Francisco Mateos Díaz ..................................
, D Domingo Gil Navarrete ..................... ..... .........
( D Antonio Rosa Fernández ....... ..........................
, D -Manuel Machuca González ........................... .

D. Alejo Saseta Rodríguez ...... ..............................
D José Castillo Sabatel ......... ...................... .......
D. Juan Santamaría Bugeiro .......... ............ ;..... .
D Juan Delgado Marín ........ ................ 1.
D Manurü Marlasca Pérez ................................. -
D. Francisco Rodríguez M'oilna ........................

Del Grupo- Automóviles de la Comandancia 
General de Ceuta. \

Del Regimiento Costa Marruecos.
Del Batallón Transmisiones ae la Comandancia 

General de Ctuta.
Del Regimiento numero 30.
De la Compañía Destinos de la- Cemandancift 

General de Centa.
Del Grupo Rng. Tetuán número 1.
De la Agrupación Tropas Intendencia Coman

dancia General de Ceuta 
Del Regimiento Ceuta número 54.
Del Regimiento Costa Marruecos.
Del Regimiento número 30
Del E. M. del Ejército de Marruecos.
Del Batallón Disciplinario.
Del Regiminto Ceuta número 54.
Ddl Grupo Reg. Tetuán número 1 
Del Batallón Transmisiones de la comandancia 

General de Ceuta.
Del Regimiento número 30.
Del Batallón Transmisiones de la Comandancia 

General de Ceuta 
Del Regimiento Ceuta número 54.
Del Grupo Reg. Larache número 4 
Del Regimiento Zapadores de la Comandancia 

General de Ceuta.
Del Grupo Reg Ceuta número 3.
De la Unidad de Farmacia de la Comandancia 

General de Ceuta.
Dei Regimiento númrtro 76.
Del Regimiento Costa Marruecos.
De la Fortaleza Militar ae Hacho 
Del Grupo Reg. Tetuán número ;
Del Batallón Transmisiortos de la N Comandan* 

cia General de Ceuta.
De la AgruDactón Sanidad de la Comandancia 

General de Ceuta 
Del Servicio de Intentnciones del Protectorado 
Del Regimiento Costa Marruecos.
Del Regimiento Costa Marruecos.
Del Regimiento Costa Marruecos.
Del Regimiento Costa Marruecos 
Del Grupo Sanidad- de la Comandancia Gene

ral de Ceuta.
De Rnemplazo Voluntario en Marruecos (Plaza 

de Ceuta)
De la Inspección. de La Legión.
Del Regimiento número 76
Del Grupo Reg. Tetuán númnro 1.
Del Grupo Reg. Larache número 4.
De la Agrupación Intendencia Comandancia 

General de Ceuta.
Etil Grupo Reg. Ceuta número 3.
De la 3.a Base Móvil del parque y Talleres Au

tomovilismo 
Del Regimiento Ceuta número 54.
De] Grupo Reg Ceuta núrrtiro 3.
Del Regimiento número 76 
De la Agrupación Sanidad de la Comandancia 

General de Ceuta.. -  
De ¡a Mehal-la Jalifiana del Rif número 5.
De los Servicios Regionalés de la Zona Aerea 

de Marruecos 
De la Subinspección de Fuerzas Jalifianas.
Del Rugimiento Ceuta número 54.
Del Servicio de Intervención del Protectorado. 
Del Regimiento número 76. ¿ 
Del Grupo Automóviles db la Comandancia Ge

neral de Ceuta.
Del Regimiento Costa Marrúecos.
Del Batallón Transmisiones de la Comandancia 

General do Ceuta.
Del Grupo Regulares Tetuán número 1.
De la Inspección de la Mejasnía Armada, 
pe la Guardia Personal de S A. I. cfl. Jalifa.
Del Grupo Reg Ceuta número 3.
Del Regimiento Ceuta número 54 
Del Grupo Reg. Arcila númnro 6.*
Del Regimiento Costa Marruecos.
Del Regimiento número 76.
De la Inspección de la Mejasnía Armada.
Tff Regin>iento número 76.
De «Colocado» en la Junta de Obras y Senncl09 

del Puerto de Cartagena 
Del Regimiento Zapadores de la Comandancia 

Ger.nral Ceuta 
De la Subinspección de las Fuerzas Jalifianas 
Del Grupo Reg Larache número 4.
Del Regimiento Africa número' 53
Del Servicio de Intervenciones del Protectorado.
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Sargento .....
Idem ...........

Idem .......... .

Idem ......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........

Idem ......... .,
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ...... .

Idem

Artillería „ . . ?e 
. Sanidad

, Artillería ......

. Idem ..........
Infantería 

, Ariillena 
, La Legión .... 
. Idem ..... ; .......

, Ingenieros ..... 
In: antería .....
Idem ............^
Ingenieros . ,  
Caballería 

, Infantería ...^

, Icctn ............. .

, Idem

D. Vicente ¿vieran Arias .....
D Francisco Montero Fernández ____ ______

D. Luis Flores Jorge ............... ......................................

D. José Palomo Molina ............... ....... .......................
D Bernardo Rodríguez Rodríguez ........................... .
D Antonio M artme. Gracia ............... .......................
D. Eduardo Froix Valcárcel ....................... ................
D. Simón Picón Cabezas ó. ........... ..................................

D. Santiago Gutiérrez Alonso .......................... .
D. José Ballestero Ballestero ................................ .......
D Paulino Bautista Bernabé .......................................
D. Jijilio Vizcaíno florales ..v............... .......
D. Jacinto Martínez Fuentes ............. .................. .
D. Mariano Fernández Martín ............. ............. .

D Em ilio ‘López Medina . ..................... ................. .

D. Francisco Fernández Navarret© .................. .

, De la Cía. Defensa Química Canarias núm .12,
De la Agrupación «Sanidad de la Com ándanos 

CrineraI de Ceuta 
, Do los. Juzgados Militaros de-1 Ejército de 

rruecos.
Del Regimiento Costa Marruecos.

, Del Regimiento Africa número 53.
De la C< (legación de Asuntos Indígenas.
Del Tercio Duque ae Alba II.
De la Comisión Liquidadora del Tercio Duque 

de Alba H.
, Del Batallón Transmisiones de Marruecos.

Luí Grupo Reg. Larache número 4.
Luí Grupo Reg. Larache número 4.
Del Centro Tiansmisiones del Ejército.
D el'Grupo Reg. Tetuán número 1.
Del Grupo Automóviles de la Comandancia Ge

neral úG cu ita .
Del Grupo Automóviles dé la Comandancia Ge* 

neral de Ceuta.
Del Grupo Reg, Areila número 6,

' CLASlFIOAD.es PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada .....
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ............
Idem ...... .
Idem .......... .
Idem ...........

Idem

Idem .......... .
Idem ...... .
Idem ..........
Idem .......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idemr ..........
Idem .........
Idem .....

Idem .......... .
ídem ..........

Idem
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .

Idem ..........
Idem .........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
IcJpm ....... .
Idem

Id M. B.
Idem ........
Idem

Idem ........i
Idem .;......

Sargento ...
Idem ........
Idem .........

. Aviación

. Caballería .....

. Artillería .......
, Infantería ...v.
. Ider ..............
. Idem ...............
. Idem ...............
. Idem ........
, Sanidad ........

Caballería ...

, Idem ..............
, Infantería .....
. Idem ..............
, Idem ..... .

Idem ..............
. Idem ..............

ídem ..............
Idem ...............
Intendencia ...

Artillería* 
Ingenieros .....

Artillería .......
- Infantería ... .
Idem .........
Idem ..............

, Idem ............. .

Infantería .....
. Artillería .......
, Ider~ ..............
, Infantería .....

. Idem ..............

. Artillería ......

. Ingenieros .....

. Infantería .....

. Ingenieros

. Infantería .....
. Art illt ula ......
. Infantería .....
. Artillería ......
. Aviación .......

. Sanidad ......

Ingenieros .....

Infantería ....
Artillería ..... .
Idem ..............

,. Aviación ......

Caballería ....
.. Artillería .....

Ingenieros ....

t La Legión ... 
Ingtmieros ....

.. La L eg ión .....

.. Artillería ..... 
Infantería ....

t). Antonio Salas Fernández ................................ .
D. Emeterio Calle Cáceres ..........................................
D Antonio Guerrero Castaño ...............................L<
D. José Vaz Ruetra ........ ........ ............. .......................
D. Teodosio Palomo Rojas ..................... -............ .
D Joaauin López Avila ...................................... .........
D. Cesáreo Domínguez Rivera .................
D Manuel García Ferrer ............................................
D Ráfael Márquez Busto ................. .....................

D Perfecto Quijada García ................... .

D. Manuel Murez Gonzáinz ................................... .
D. Rafael Rojas Conzález .............. ...........i....'.......
D. Florentino Rodríguez Pajuelo ..... ...................... .
D. Antonio Murillo Clavijo ....................... ........ ..........
D Francisco Domingo Peláez del Río .............. .
D. Ignacio Martín Sillero ....................... .....................
D. José Gu2mán Humanes ...................... .................
D. Emilio Sánchfiz Pascual ...................... ................. .
D. Juan Manuel Liétor Alfaro .............. .....................

D. Antonio Romero Sánchez .................................... ;
D. Francisco Rodríguez González ......... ...........

D. Manuel Roldán Roldán ................................. ........ .
D. Manuel García Rodríguez ....................................
D. Juan Sánchez Sarmiento ............................... .
D. Antonio Muñoz Lozano ...................... ............. ......
D. Luis Moreno García ................... ...........................

D Antonio Fernández Molino .............. ............ ;......
D. Manuel Romera Rodrigues ................. ...................
D Fructuoso del Rio Meriel ................... ............. .

, D. Martín Aldea Sanz .....

, D. Gabriel A lvarn Sobrino ...................... ...*....... .
D. Benito de Casas Miguel ........ ......... .................

D. Antonio Rodríguez Cañestro ................. ..................

' D Marcos Cruz Moreno ..... ....................................... .
, D. Pedro Gónzálrtz Torón ............................................

D. Manuel Hurtado Ortega ..................................
, D Domingo Saúco Bruna ..........................................
, D. Antonio Navarro Mora ...........................................
, D. Manuel Espartero Garcia ....................................
, D. Rafael Flores Jiménez ......... ............. ............ .

, D. Epifanio Gutiérrez Esnaola ................................

, D. Manuel Chacón Mesa ......... ................

. D; Francisco Sánchez Iglesias ......... ........ ................ .
, D Agustín Almenara Nieto ............ ...........................
. D Dionisio Cittspo Romero .......................................
. D. Apolinar Gallardo Guídet ............................... .

. D. Trinitario Sánchez Iglesias ...................... .

. D. Manuel Cabezas Cabrera ....................................

. D. Luis Jardiel Molina ......... .........................

. D Francisco. Novoa Rodríguez ......... ................

. D. Rafael Juan Cruz Saura ......................................

D. Manuel Tóscaho Góme2 ............ ..................... .....
D. José Touzór Fernández .......................................*

. D. Rafael Rico Castillo ............... .........................

De la Agrupación de Tropas número 8.
Del Grupo Reg. Tetuán número I,
Del Grupo A. A. número 3.
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Regimiento Ceuta número. 54,
Del Regimiento Ovieao número 63.
Del Grupo Reg. Areila número 6.
Del Regimiento Ceuta númttro 54.
De la Agrupación Sanidad Comandancia Gene

ral de Ceuta 
De «Colocado» en el Ayuntamiento de Gata <?#s 

Gorgós (Alicante).
Del Grupo Reg. Tetuán número 1.
Del Grupo Reg. Areila numero 6.
Del Grupo Rtig. Tetuán número 1.
Del Grupo Rug. Tetuán número 1.
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Grupo Reg. Areila número 6.
Del Grupo Reg Larache número 4.
De la Agrupación Intendencia Comandancia, 

General de Ceuta.
Del Regimiento número 76.
Del Regimiento Zapadores Comandancia Gane- 

ral Ceuta.
De la Maestranza de Artillería de Tetuán, ’• 
Del Regimiento Melilla númiiro 52.
Del Grupo Reg. Areila número 6.
Del Grupo Reg. Ceuta número 3.
De la 3.a Base Móvil del Patque y Talleres Au* 

tomovilismo.
Del Grupo Reg. Tetuán. número T,
Del Regimiento número 30.
Del Regimiento númíiro 31.
De Disponible forzoso en Marruecos y en ce» 

misión en el Grupo Regulares Larache 4. 
Del Grupo Reg. TSnuán número 1.
De Disponible forzoso en Marruecos y agregado 

al Regimiento número 76,
Del Regimiento Zapadores Comandancia Gene

ral de Ceuta 
Del Grupo Regulares Larache número 4.
De Reemplazo Voluntario Canarias (Plaza da 

Las palmas de G. Canaria).
Del Grupo Reg. Tetuán número 1.
Del Regimiento número 30.
Del Regimiento O v ld o  número 63.
Del Regimiento número 76.
Del Estado Mayor do la Zona Aérea de Ma

rruecos.
De la Agrupación de Sanidad Comandancia Ge.

• rural de Ceuta 
Del Regimiento Zapadores de La Comandancia 

General de Ceuta.
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Regimtinto número 31.
Del Regimiento número 30.
De Reemplazo Voluntario en la Zona Aérea dé 

Marruecos (Plaza de Tetuán).
D ü Grupo Reg. Tetuán número 1.

„  Del Grupo A. A número 3.
Del Regimiento Zapadores Comandancia Gene 

ral de Ceuta.
Del Tercio Duque de Alba II.
Del Regimiento Zapadores Comandancia Gene

ral de Ceuta.
Del Tercio D Juan de Austria ItL 
Del Regimiento 'Costa Marruecos.

, Del Grupo Reg. Ceuta número 3.
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Sargento
Idem

I¿iem
ídem
Idem
Idem
Idem .jrc.occ. i 
Idem e.,«»
Idem ..... .
Idem ........
Idem
Idem ....... •*
Idem
Idem .........i
Idem ........'.i
Idem ......... .
Idem .........
Idem
Idem ..........
Iaem ..,...,..5
Idem .........i

Idem .......

Idem
Idem
Idem .........■»
Iaem ......... ?
Idem .........9
Idem ..........
Idem ...
Idem .......i.»
Idem ..........
Idem ......... .
Iaem ....
Idem
Iaem .... ....»
Iaem .........»
Idem ......... .
Idem ......<...
Iaem ..........
Idem .........»
Idem .... ,...»
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ......... »
Idem ........ .
Idem .........a
Idem ..........
Id^m ..........
Iaem ........
Idem ......... .

Iaem ..........
Idem .........»
Idem

Iaem ......... .
Idem ...*......
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .......

Idem ........

Idem .... .
Iaem .......
Iaem

Idem ..........
Idem

infantería ....
Ingenieros .....
Intendencia
Ingenieros eV„
Iaem ............
Infantería ....
Idem .............
Ingenieros ....
Artillería ......
Infantería ....
Artillería ......
Sanidad ...... .
Ingenieros ....
Infantería ....
Icí.ffñ
ídem ........... .
Idem .......... .
Idem ............
Aviación .....
Iníntería .....
Idem ............
Sanidad ........
Ingenieros ....
Infantería .....

Ingenieros ....
Infantería .t ..
Idem ............
Idem ......... .
Intendencia ...
Artillaría ......
Ingenieros ....
Infantería ....
Idem ............
intendencia ...

Infantería ....
Idem ........... .
Idem ......... ...-
Idem .............
Artillería 
Ingenieros ....
Infantería ....
Idem .............
IcYm ....... .....
Idep .............
Ingenieros ....
Sanidad .......
Infantería ......
Idem ,...........
Caballería ....
Infantería ...»
[dem ............
Ingenieros ....
Infantería .....

Idem ............
Idem ...........3
Ingenieros ....

Idtnm .............
Idem ............
Artillería ......
Infantería ....
Idem .........
Idem ..........

Intendencia ...

Ingenieros ....

. Infantería .....
Ingenieros ....
Idem ............
Infantería......
Caballería .....

D. Leonardo Mounnó Lumbrera .......................
D. Agustín Romero García .......,................... ......

D. Juan González Rivero ........ ..............................
D. Manuel Lora Márquez .......................................
D. Cristóbal Atienza Carrasco .............................
D. Mariano Aguilera Salazar .................................
D. Luis Cabello Montes ........................... .............
D. Francisco Vázquez Silva ................... .
D. Antonio Gil Guerrero .......................................
D. Lsttban Sostre Abás ....................... ........ ....... .
D. Juan tía..anco Pinto ...................................
D. Nicolás Macías Jim ena ...............................
D. Elías Morante Aranda .................................. .
D. Francisco Cuevas García ................................
D. Enrique González Valencia .................... ..........
D. Vivencia Díez presa ..........................»...............
D Ignacio Escoiano Solanas ......... ,.....................
D. Juan Bianch Amorós ........................................
D. Francisca Crespo González ...............................
D. Francisco López Maroto ........................ ...........
D. Francisco Morantes Gutiérrez .................. .
D. Juan Piñero Pizarro ........................... ........ ,.....
D. Manuei Alvattaz Vielba ............ ............, ............

D. Juan Pérez Blanco ......... ....................................
D. Enrique Marchena Martínez .......................... .
D. Lino González Martín .................... ..................
D. Ramón Otero Carballo .................... ......... .
D. Antonio Villarrubia Cruz ................................
D. Angel González Alonso ............ ................... .

D. Antonio Fuentes Fuentes .................... ............
D, José Rodríguez Márquez ..................
D. Eugtmio Díaz Sánchez ....................... .............
,D. Manuel. Soul Villanueva ............. ...... ...............
D. Emilio Medina García-Marqués
D. Eugenio García Hernanz ......... .............
D. Elías Crespo Lahera ....................................
D. Mateo Ortiz Perea •...................... ................  -
D José Sánchez Aranda ................... ..............
D. Manuel Buján Fernández ................. .............
D. Antomo Tenorio Pfiña ............ ;.............
D. Agustín López Consuegra .................. ....... ......
D. Alfonso Reyes Jiménez ............................ .
D. Manuel González González .... . w '
D. César. Bermudo Llorente ........... ....... . ...
D. José Munüla Sanjúán ...............;...............

D. Esteban Coarasa Orensanz ............................
D. Francisco Blanco Romero .................................
D. Juan PUrnánaez Pinillas ............ .............
D. Narciso Roldán Abril .............. ................... .......
D. Manuel Sánchez Moreno .............................. .
D. José Pérez Domínguez ......................... ...»...... .
D. Nicolás Fabio Ortiz .............................................
D. Manuel García Fernández .............................

D. Sebastián Ramos Domínguez ............................
D. Agustín Figueroa Jiménez ................................
D. Manuel González Salvador .......................... .
D. Sebastián Macías Jimér.az ............ ........... *......

D. Ignacio Verdejo Chacón ........ ................. ....... .
D. Antonio Ocaña Valverde ....................................

D. Lucas Arias Santiago .......................................
D. Enrique Argüelles Suárez .... ...................... .
D. Enrique Martínez Civera ............................... .

D. Francisco Flores Rosillo .............. ....................

D. Antonio Batista Pérez ......... ...... .......................
D Florencio Domínguez Villarreal .......................
D. Miguel Muñoz Soto ...............................
D Baldomero Monesterlo de los Santos ... ............
D. Miguel Fernández López ........... .......

Del Raimiento Ceuta número 54 \
Del Regimiento Zapadores Comandancia Gene* 

ral de Ceuta.
De la Agrupe cón Tropas Intendencia Coman

dancia General Ceuta.
Ei.il Batallón Transmisiones Comandancia Ge

neral Ceuta.
Del Batallón Automóviles de Marruecos.
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Grupo Reg Tetuán número 1 
Del Batallón Transmisiori.is Comandancia Gev 

neral Ceuta.
Del Regimiento número 30 
Del Grupo Reg. Tetuán número 1.
Del Regimiento Costa Marruecos.
De la Agrupación Sanidaq Comandancia Gene

ral Ceuta.
Del Grupo Automóviles de la Comandancia Ge- 

neral Ceuta.
Del Grupo Reg, Arcila niunnro 6.
De la Mehal-la Jalifiana de Gcmara número 4. 
Del Servicip de Intervenciones del Protectorado. 
De la Mtihal-la Jalifiana de Tetuán número 1. 
De la M’ehal-la Jalifiana de Larache número 3. 
De la Base Aérea de Tetuán.
De la Mehal-la Jalifiana ce. Larache númftro 3. 
De la Mehal la Jalifiana de Gomara número 4. 
De 1a. Agrupación de Sanidad Cómandancia Ge

neral Ceuta
Del Grupo Automóviles dD la Comandancia Ge.

neral de Ceuta.
Del Grupa Automóviles de la Comandancia Ge

neral de Ceuta,
Del Regimiento Zapadoms Comandancia Gene

ral de Ceuta.
Del Grupo Reg Ceuta número 3 
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Grupo Reg. TKuán número 1.
Del Grupo Automóviles de la Comandancia Ge.

neral de Ceuta.
Del Regimiento número 30.
Del Batallón Transmisión es Comandancia Ge

neral de Ceuta.
De la Inspección de la Mejasnia Armada.
Del Regimiento Ceuta número 54 
De la Agrupación Tropas Intundencia Coman

dancia General Ceuta 
Del Grupo Reg. Arcila número 6.
Del Grupo Reg. Arcila número 6.
Del Gruño Reg. Larache número 4.
De la Míihal-la Jalifiana de Gomara número 4, 
Del Regimiento Costa Marruecos 
Del Batallón Transmisiones de la Comandan

cia General de Ceuta 
Del Regimiento Ov'rtfo número 63.
Del Grupo Reg. Tetuán número 1.
Del Gruño Reg Tetuán número 1.
De la Mehal-la .Jalifiana de Larache númi 3. 
Del Servicio de Tropas Transmisiones ciii Ejér 

cito del Aire.
De la Escuela Militar de Montaña.
Del Grupo Reg. Ceuta número'3.
Del Reginrc tnto Ceuta número 54 
Del Grupo Reg Tetuán número i.
Del Batallón Disciplinario.
Del Grupo Reg. Tetuán número 1.
Del Servicio de Tropas del Ejército tírfl Aire 
De la 3.a Base Móvil de Parques y Talleres de 

Automovilismo.
Del Gruño Reg. Ceuta número 3 
Pn la Mehal la Jalifiana de Tetuán número 1. 
Del Bata ion Transmisiones de la Comandancia 

General de Ceuta.
De la Agrupación de Movilización y Prácticas 

de Ferrocarriles.
Del Batallón Transmisiones de Marruticos»
Del Regimiento número 31.
Del Grupo Reg Tetuán número 1 
Etfi Gruño Reg. Arcila número 6/
De la Mejasnia Armada.
De la Agrupación Sanidad Comandancia Gene

ral de Ceuta.
De «Colocado;) en el Ayuntamiento de Santi- 

Esteban del Puerto (Jaén).
Di Disponible forzoso en Marruecos (Plaza de 

Tetuán, Marruecos).
Del Grupo Reg. Larache número 4.
Del Batallón Transmisiones de Marruecos 
Del Batallón Transmisiones ae la Comandancia 

General cto Ceuta 
Del Grupo Regulares Larache número 4»
Del Grupo Reg. Tetuán número L
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Sargento 
laem  ....... .

Iaem .........

. In f-n tta la  ...... D. Angél Dejiarano P eriáñ ez......
D Pedro Elena Sato .-r.-t .......................

Del Grupo Reg Ceuta número 3.
„  . Cí í  la Subinspección de los Grupos de Fuerzas

,, La Legión 
» Idem ........ .

D Joaquín Ferraz Santiago ......... .
D. Augusto de la Concepción Rodríguez .....

Reg. üe Infantería.
Del Tercio D ai Juan de Austria I I I .  

...... . Del Tercio Don Juan ae Austria, III .
De la Mehal la Jalifiana cie Larache número 3,

Iaem .........
Iaem .....

La Legión ....
4 Aviación ......

D. Modeste Hormigo Reooilo ....... .......... .
p. Antonio Vahnzuela Cañero ............ .

.. Del Tercio Don Juan ce Austria, I.IL 
De la Escufia de Observadores.

Icem ........ * La Legión „.... D Martin Vivas Talauira .................................. . Del Tercio Duque de Alba, IL
Iaem .......+

Iaem ..........
Iaem .........

.» Idem .............

.. Infantería «... 
,» c ballería

D José Gutiérrez Bajos .............................
D. Antonio López Crespo ............................
D. Rogelio Carrasco Ramos ..... ................ ........

. Del Tercio Duque de Alba, I I
Del Gruoo Reg. La radie numero 4. 
Del Grupo Reg. Tetuán número 1.

Idem .........
Icem  .........
Idem ........
Idem ........

,. Infantería .....
A rtille r ía .......

.. La Legión ....
r. Infantería .....
% Idem ,.

D Simón Martínez Bembibre ...o.,....,,....,....,.,.
D José Robledo Guerrero ...........
D Natalio Batista Da Silva .......................... ..
D. Gerard- Diego Rodríguez .....................

ro Del Grupo Reg. Laradr:* número 4. 
... Del Regimiento número 31. 

e Del Tercio Don Juan dr Austria, I I I .  
Del Grup^ Reg. Larache número 4. 

...... Del Regim entó Africa número 53.
Idem .........

Idem ........
Idem ........

.. Ic'Mrr ............ .

.. La Legión .... 
Idem ........ .

D. Aquilino Jiménez Serrano .....

D. Guillermo Sobrede García 
D Germán López López ....... ..........................

, De Reemolczo Voluntario en la 1.- R. M. (Pía* 
za de Zorita Cáceres).

. .. Del Tercio Don Juan ae Austria, I I I ,
...... Del Tercio Don Juan ae Austria, DX

Iaem ........
Idem ........
Iaem ........

.s Idem .............

., Idem .............
Intendencia ...

D Francisco Cruzado Jiménez .......................
D César Joaquín Gómez ......................... .......
D. Jcsé Parejo T irado .................................... .

...... . Del Tercio Duque cb Alba, II.
......  Del Tercio Duque cb Alba, II.

.... De la ..grupación número 5.
Iaem ........

Id. (Prov.), 

Id, (Prov./

Infantería ..... 

.. Intenaencía ... 

,. Artillería
•

D. José Vara Corralnjo

D. Joaqul Sánchez Pére2 .................

D. Manuel López presas

... De Disponible forzoso en Marruecos v agrega
do al Grupo Regulares Ceuta número 3

........  De la Agrupación Intendencia Comandancia
General de Ceuta 

..... Del Regimiento número 30.

CLASIFICAD O S PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE

Brigada .... 
Idem ........

.. Infantería ..... 
Idem ............

D. Gonzalo Morales Niiñez ..................
D. Angel Valle Pérez ................ .......

........ De la Jefatura Automovilismo de Marruecos,
Del Grupo Reg. Arcila númiiro 6.

Idem .. Idem .......... D. Amallo Alvarez Asensio ........................... .o Del Grupo Reg Tetuán ntunero l.
Idem ........
Sargento ...

.. Idem .............

.« Idem ..............
D. José Herrero Gómez ............. ...........
D Ctiledonio Cubo Lumbreras .......... ..

, .co Del Grupo Reg Larache número 4. 
, „ Del Grupo Reg Ceuta número 3.

Idem ........ .. Idem ............. D. Rafael Panizo Centeno ... .......... . ... . Del Grupo Rf Arcila número 6
Idem ...... . .. Idem .............. D. José Fernández López .......................... ...... Del Grupo Reg. Larache número 4.
Idem ........ .. Idem .............. D. Mariano Luengo Paco ........................ » Del Grupo Reg Arcila número 6
Idem ........ ... Idem .............. D. Antonio Sánchez Cejuela ............ . Del Batallón Automóviles de Marruecos.
Idem .......

Idem

,. Idem .....

.. Idem ......

D. Francisco Rojo Losada ..........a.,,..,........

D. José Sancho Nevado .. ,

De Disponible forzoso en MarrvHcos y agregado 
al Grupo Regulares Tetuán número X  

Del Grupo Reg Larache número 4
Idem ...... .. Artillería D. Marcelo Requejo Almeida ........... . t ...... Del Parque y Maestranza de A rtilIM a  en Te®

Idem ....... Idem .............., D  Antonio Durán PértB ........... ... e
tuán.

Del- Regimiento Costa Marruecos
Idem ........

Idem ........

In fantería „ oe 

LD Legión

D. Rafael Corrales Martín .......... .................... .

, D. M’anuel Celestino Iglesias ,

De Disponible forzoso en Marruecos y en co
misión en el Grupo Rngulares de Ceuta. 3)% 

Del Tercio Don Juan d.e Austria T i l ,  y agre

Idem , , Infantería .... , D  Juan Serrano García ..........................,.......
gado al Banaerin de Enganche de Avila. 

........ . Del Grupo Reg. Tetuán número 1.
Idem ......... La Legión .... D. Telesforo Navas Martín ....... ...... Del Tfircio Don Juan de Austria I I I .
Idem ....... ídem ........ D. Pedro Gata Flores ............ ............ ............ ........ Del Tercio Duque de Alba, IL
Idem ........ .. Artillería ...... D. Agustín Sánchez Castillo ..................... Del Regimiento número 31.
Idem Infantería , D. Juan Oómez Morales .......... ............ De la Sección de Destinos de la Circunscríp* 

cito de Goipara.

Madrid. 21 d& diciembre de 1953.—Luis Carrero.

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la que se dispone la baja en el Gobier
no del Africa Occidental Española del 
Policía segundo Miguel González Pérez.

Italo. Sr,: Por haber pasado a la si
tuación de permiso Ilimitado por perte
necer al reemplazo de 1951 y habur cum
plido el año de mínima permanencia en 
aquel Gobierno el Policía segundo Mi
guel Go*i2ález Pér«2, procedente del Gru
po de Tiradores ae Ifnl número 1, y de 
conformidad con la propuesta de V L, 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer causo baja en el Go
bierno a el Africa Occidental Española.

Lo que participo a V . I ,  para su cono
cimiento y efectos 

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 diciembre de 1953»

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la que se concede un suplemento de cré
dito por 125 000 pesetas al vigente Pre
supuesto de los Territorios del Africa 
Occidental Española.

limo. Sr,: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b> del artícu
lo 6.° del Decreto de 14 de marzo de 1952, 
aprobaiorio Qcl Presupuesto ordinario de 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar la concesión de un su
plemento de crédito al Presupuesto en 
curse- de dichos Territorios en la cuantía 
de ciento veinticinco mil pesetas (pese
tas 125 000) en su Sección segunda «Te
rritorio de Ifn i»; capítulo tercero, «Gas
tos d versos»; artículo primero «De ca
rácter general»; grupo cuarto, «Sanidad 
e Higiene Publica»; concepto primero, 
«Hospiial»; subconcepto primero, «Adqui
sición de material diverso» El aumento 
de gasto que representa será cubierto en 
la forma que determina el punto segun
do dej artículo 8.° del vigente Reglamento 
de lo? Servicios Financieros de los Te
rritorios,

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por la 
que se concede un suplemento de cré
dito por 145.000 pesetas al vigente Pre
supuesto del Africa Occidental Espa
ñola.

limo. Sr “ En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b> del artícu
lo 60 del Decreto de 14 de marzo tíe 1952, 
aprobatorio del Presupuesto ordinario de 
los Territorios del Africa Oce-dental Es
pañola.

Esta Presidencia de] Gobierno ha te
nido a bien acordar la concesión de un 
suplemento de crédito al Presupuesto en 
vigoi de dichos Territorios, en la cuantía 
de ciento cuarenta y c:nco mil pesetas 
(145.000 pesetas), en su Sección prime
ra, «Gobierno»; capítulo segundo, «Mate
rial»; artículo tercero. «Impresiones, en
cuademaciones y publicaciones»; grupo
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único, concepto adicional primero, «Gusr 
tos de confección de efectos timbrados» 
El aumento ae gasto que representa será 
cubierto en la forma que de termina el 
punto segundo del articulo 8.° del vigente 
Reglamento ae los Servicios Financieros 
de los Terr lories.- 

DiOt guarde a V. 1. muchos años.
' Madrid, 31 de diciembre de 1953. ’

CARRERO

Zimo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 31 de diciembTe de 1953 por la 
Que se dispone la aprobación de los modelos 

 de manómetros excéntricos T 65 
milímetros 0  de 6 y 15 Kg. (cm2 de Industrial 

 Llobera», de Barcelona*

limo Sr.: De conformidad con las ins
tancias suscritas por doña Agustina Llo
bera Talo, propietaria de «Industrial Llo
bera» cíe 3arcelona, en la que solic tata 
ía aprobación correspondiente con arre
glo a la Orden ministerial de 22 de julio 
de 1947. para fabricar los manómetros: 
T65 mm. 0, excéntrico, de 6 {Cg/cm2, y 
T  65 mm. 0  excéntrico, de 15 Kg/cm2;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas en los laboratorios de 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, qon arreglo a las normas dicta
das por Orden ministerial de 22 de julio 
de 1947 «dieron resultados favorables;
.* Resultando que, en virtud de lo ante- 
r’or. dicho Comisión informa que los re
feridos aparatos cumplen las condiciones 
exigidas por las prescripciones vigentes;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos.

Esta Presiden c-a, de acuerdo con el an
terior informe y a propuesta de la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Catastral ha tenido a bien aprobar los 
modelos de manómetros anteriormente re
señado? autorizando su fabricación y uti
liza cóp en territorio nacional, po.r rfunir 
las condiciones reglamentarias de cons
trucción y exactitud y disponer lo si
guiente ;

L° Los manómetros pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán ins
crita la fecna de la dispos ción oficial 
por la aue se nan aprobado..

2.° Por la* Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
de esta clase de aparatos, a los efectos 
de que la misma responda, en todo mo
mento a las características del modelo 
qUv ha va sido aprobado por la Presiden
t a  ae] Gobierno, como determina la Or
den ae 22 de julio de 1947.

3.° De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo f>.° dei Reglamento para la 
ejecución de La Ley de pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero de 1952. el constructor 
de estos aparatos deberá remitir a la Di
rección General del Instituto Geográfico 
y Catastral sesenta y cinco cbpias de cada 
una de las Memor as y planos presenta
dos para su distribución entre ios funcio
narios dependientes de la Dirección Ge- 
nerai de Industria encargados de su con
trastaron.

4.° Que esta resolución, para conocí* 
miento general se publique en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunco a V. I  para su cono
cimiento y demás efectos, 

píos guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO

Lmos Sres Directores generales del Ins
tituto Oeográficp y Catastral y do In
dustria,

ORDEN de 31 de diciembre dé 1953 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
por fallecimiento, el Brigada d e Complemento

de Infantería don Germán 
Herrero Alonso.

Rxcmo. Sr.: Causa baia, por falleci
miento, en la Agrupación temporal Mi
litar para Servicios Civiles, el Brigada 
de Complemento de Infantería don Ger
mán Herrero Alonso, de la que formaba 
parte en la situación de «Reemplazo vo
luntario», con residencia en la plaza de 
£] R  nrol del Caudillo (La Coruña).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.V

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 rectificando 
 la de 7 de los corrientes ( BOLETÍN 

 O FIC IAL DEL ESTADO 34%), 
en cuanto afecta a la procedencia del 
Brigada don Antonio Tur Tur. al pasar 
a la situación de «Reemplazo Voluntarios 

Excmo. Sr.: Habiendo sido destinado, 
por O. C. del Ministerio del Ejército de 
fecha 30 del pasado septiembre («Diario 
Oficial» número 224), al Regimiento de 
Infantería Badajoz número 26 el Brigada 
don Antonio Tu$ Tur, al que se le con
cedió la situación 'de «Reemplazo volun
tario», por Orden de este Departamento 
del día 7 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 348), 
como procedente del Regimiento de la 
expresada Arma, Jaén número 25, queda 
rectificada la Orden de esta Presidencia 
en cuanto afecta a la procedencia del 
citado Suboficial, que debe figurar como 
destinado en el primeramente citado Re
gimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro, 

' el Brigada de complemento de ingenieros 
 don Francisco Luna Barrao.

Excmo Sr.; En cumplimiento al apar
tado b) CU artículo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 139),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento 
de L  geniero¿. don Francisco Luna Ba
rrao, en situación c r i,«Colocado» en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles por Oraen de este Depar
tamento del día 19 de agosto próximo pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 236), con destino en la Jefatura 
de Transportes Militares de Logroño, cau
sa baja e*i la mencionada. Agrupación 
por hatrir alcanzado la edad de retiro, 
debiendo hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes por lo que respecta al destino 
civil que dertmpefia según lo preceptua
do en el apartado b) del artículo 23 de 
la citada Ley.

Dios guarde a y . E  muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército,

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la que' se rectifica la de 18 de noviembre 

 próximo pasudo (B O lE íIN  O FICIAL 
DEL ESTADO 329ie n  el sentido 

de ser en la plaza de Sev.illa donde 
pasa, a prestar sus servicios en la Agencia 

de « Suevia F ilm s»-y  fija su residencia 
e l  Brigada de complemento de 
Intendencia don José Santiago Ibáñez

Excmo. Sr.: Queda rectificada la Or
den de esta Presidencia del Gobierno del 
día 18 de noviembre próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 329), por la que se concedía un des
tino de segunda clase en la Agencia de' 
«Suevia Films», con dcmicilio social en 
esta capital, al Brigada de Complemento 
de Intendencia don José Santiago Ibá- 
ñez, en el senrido de que la expresada . 
Agencia es la de Sevilla, calle Bolsa, nú
mero 8, en cuya plaza fija su residencia 
el interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. 3r. Ministro del Ejércitmo.

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 Por 
la que se rectifica la de 10 de los corrientes 

 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
núm 356) en cuanto afecta a la 

clasificación del Brigada de Infantería 
don Juan Hernández Gómez.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la confección de las actas correspon
dientes a la cuarta prueba de aptitud ve
rificada en la plaza de Alicante, en el 
•entitío de figurar clasificado para des
tinos de primera clase el Brigada de In
fantería don Juan Hernández Gómez, 
con destino en el Regimiento del Arma 
San Fernando número 11, que en reali
dad debió aparecer entre el personal cla
sificado para los ¡ de segunda clase, a 
continuación del Brigada del' mismo Ar
ma don Jacinto García Rubio, queda rec
tificada en la forma señalada en la Or
den de esta Presidencia del día 10 de los 
corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 356).

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

MINISTERIO D EL  E J E R C I T O
ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por 

la que se conceden las condecoraciones 
de la Orden de San Hermenegildo a los 
señores que se mencionan.

VARIAS ARMAS
Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge

neralísimo de los Ejércitos, de acuirdo 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegil
do, se ha servido conceder las condeco
raciones pensionadas que s* indican al 
personal de las distintas Armas y Cuer* 
pos que figuran en la siguiente relacón: 

Personal retirado con arreglo e  los De
cretos de 25 y 29 de abril de 1931, con
vertidos en Ley de 16 de septiembre del 
mismo año («C. L.» núm. 699), retirados 
ordinal ios y en reserva y comprendidos 
en la Ley ae 6 de noviembre de 1941 
(«D. O.» núm. 262 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 327) teñíer do pre
sente lo que disPune la Ordsn min st erial 
de 22 del mismo mes y año <«D. O.» nú-



128 8 enero 1954 B. O. del E.—Núm. 8

mero 267 y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núúrp 333 >

Placas pensionadas con 2.400 pesetas 
urumies, con arreglo a la Ley de 17 de 
¡ulio de i945 («D. O » núm. 161), previa 
deducción de las cantidades percibidas 
>cr oensinn de cruz, desde la fecha del 

ecbrc de esta nueva concesión,

INFANTERIA
Einpho, Comandante; situación, reti

ra o . ncmore, don Eugenio Molina Ga- 
l.mo; antigüedad, 2 Junio 1961; fecha 

que empieza a percibirla, 1 Julo 1951; 
a oridad que cursó .a documentación, 
ubierno '  Militar de Valencia; Delega

ron de Hacienda por donde ha de ps.rei- 
o:r la oension Valencia.

Empleo Cap lán ; situación, retirado; 
Jon Carlos Delgado Hernández; antigüe
dad 23 juliv 1953; fecha que empieza a 
ure:birla, 1 agosto 1*953; autoridad que 
cursó la documentación Subinspección 
segunda Región Militar; Delegación de 
Hacienda por donde lia de percibr.la  
)ens:ón, Cádiz 

La antigüedad que se le asigna es la 
de ¡a fecha de la solicitud, con arreglo 
•al apartado sexto del artículo 20 del vi
gente Reglamento de la Orden.

Empleo Capitán; situación, retirado; 
don Antonio López de Montenegro y Hur
lado de Mendoza; antigüedad, 28 Julo 
1953; fecha que empieza a percibirla, 
l agesto 1953: autoridad que cursó la den 
cumentaclón. Capitanía General de la 6A

Región Militar; Delegación de Hacienda 
por donde ha de percibir la pensión, Gu - 
púzcoa

lia antigüedad que so le asigna es la de 
la fecha de la solicitud, con arreglo al 
apartado sexto del ar.ículo 20 del ingen
te Reglamento de la Orden,

GUARDIA CIVIL’
Empleo, Capitán; situación, retirado; 

don José Montaivo Recalde; antigüedad, 
26 enero 1948; fecha que empieza a per- 
cib ría, 1 febrero 1948; autoridad que 
cursó la documentación, Dirección Gene
ral de la Guardia Civil.; Delegación de 
Hacienda por donde ha dé percibir la. 
pensión, Santander.

Cruces pensionadas con 600 p e s e t a s  
anuales hasta fin do julio de 1945 y con 
1.200 pesetas anuales desde 1 de agosto 
de 1945 en adelante, con arreglo a la Ley 
de 17 de julio de 1945 («D. O.» núm. 161.'.

VETERINARIA MILITAR
Empleo, Capitán; situación, retirado; 

don Santos Valseca Botas; antigüedad. 
20 junio 1944; fecha que empieza a per
cibirla l julio 1944; autoridad que cursó 
la documentación. Gobierno Militar de 
Madrid; Delegación de Hacienda por don
de ha de pércib r la pensión. Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Madrid, 17 de diciembre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de octubre de 1953 por 
la que se declara terminada la adjud

icación de la Sala de Subastas de Se
villa a favor de don José Francisco Vi
llalonga Cotoner.

limo Sn: Accediendo a lo interesado 
por don José Francisco Villalonga Coto
ner, v de conicrm dad con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 18 de 
junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar caducada la adjudicación de la Sala 
de Subasta* de Sevilla qe dicho solicitan
te y  la devolución de la fianza prestada, 
transcurridos se-s meses desde Ja publi
cación de esta Orden.

Lo que qigo a V I. para su conocimien
to y demá¿ efectos.

Dios guarde a V I. muchos afios. 
Madrid, 22 de octubre de 1953.—Por de

legación Esteban Samaniego

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 por 
la que se dispone la separación defini
tiva del servicio y baja en el Escalafón 
del funcionario del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Manuel Castaño Acosta.

limo Sr.: Visto el test'manió de sen
tencia cursado a ese Centro Directivo por 
la lima. Audiencia Provincial de Tarra
gona, que acredita naberle sido impuesta, 
con fecha 16 de octubre úliimo, la pena 
de tres años de suspensión de su cargo 
de funcionado del Cuerpo de Prisiones 
a don Manue; Castaño Acosta, actualmen
te con destino en la Prisión-Provincial de 
Cádiz
, Este Ministerio, de conformidad con la 
oropuesta elevada por V I y en cumplí- 
miemt dt io preceptuado en el articu
lo 647 del vigente Reglamento de los Ser
vicios ae Prisiones, de 5 de marzo de 1948, 
ha tenido a bien disponer la separación

definitiva del servicio y baja en el esca
lafón del referido funcionario, por esti
marle desmerecido en su conceptúa ción y 
ser incompatible el delito cometido con 
el ejercicio de su profesión funcional,

. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. t  muchos años.
Madrid 16 de noviembre de 1953.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo, procedente de la 
excedencia forzosa para cumplir sus deberes 
militares, a don Ricardo García Valles, 
Guardián de tercera c l a s e  
d e l  Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo Sr.: Accedendo a lo solicitado 
poi don Ricardo García Valles, Guardián 
de tercera ciase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones actualmente en situación d* ex
cedente forzoso para cumplir deberes mi
litares,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento ae los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948. y a tenor ¿e  lo 
preceptuado en el artículo 4.° del Regla
mento de Reclu‘.amiento y Reemplazo del 
Ejército de 6 de abril de 1943 ha tenido 
u bien conceder al refer do funcionario el 
reingreso al servicio activo con la catego
ría anteriormente expresada sueldo anual 
de 7.000 pesetas y destino a la Prisión 
Provincial de Lérida, de cuyo empleo de
berá posesionarse en el pla2o reglamen
tarlo a partir de la fecha de la presente.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dihs guarde a V L muchos años. 
Maarid, 17; de noviembre de 1953.—Por 

delegación. R. Oreja

Ilmo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de noviembre de 1953 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Agente Judicial tercero don 
Pedro Antonio Rodríguez Carboneras.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Antonio Rodríguez Carbo
neras Agente judicial tercero, con dw.stj- 
no en el Juzgado de Primera Instancia 
de Santa María de Nieva, y de cor/formL 
daq c°n lo prevenido en el artículo 35 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Administración de Jus- 
t cia. de 1 de mayo d^ 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al interesado en situación de exce
den cía voluntaria en el expresado cargo 
por tiempo no inferior a un año 

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo, Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Secretario del Juzga
do Comarcal de Quiroga (Lugo).

limo. Sr.: Vacante en el concurso prn’« 
vio de traslado, resuelto con fecha 30 de 
noviembre último, la Secretaría del Juz
gado Comarcal de Quiroga (Lugo),

Este Ministerio, de conformidad con 10 
establecido en el Decreto orgánico del Se
cretariado. de 23 de diciembre de 1944, y 
en la Orden de 6 de diciembre de 1952/ 
ha acordado nombrar Secretario de ter
cera categoría de la Justicia Municipal, 
con destino en el citado Juzgado y el 
haber anual de 14.000 pesetas, a don Mo
desto García Contreras, número 52 do 
los aspirantes aprobados en las oposicio
nes restringidas convocadas por Orden 
de 26 de octubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. " 
Madrid 22 de diciembre de 1953.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Comarcal de Muniesa (Teruel)  a  
don Juan Ferrer Balle.

limó. Sr : Vacante en el concurso pre
vio de traslado, resuelto con fecha 30 de 
noviembre último, la Secretaría del Juz
gado Comarcal de Muniesa (Teruel),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto orgánico del Se
cretariado. de 23 de dic.embre de 1944, y 
en la Orden de 6 de diciembre de 1952, 
ha acordado nombrar Secretario de tér- 
cera categoría de la Justicia Municipal, 
con destino en el citado Juzgado y el ha
ber anual de 14 000 pesetas, a don Juan 
Ferrer Baile número 51. de los aspiran
tes aprobados en lás oposic ones restrin
gidas convocadas por Orden de 26 de oc
tubre de 1949.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1953.—Por 

delegación. R. Oreja.

Ilm o. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 7 de octubre de 1953 por la 

que se convoca a concurso de traslado 
la primera cátedra de « Derecho C iv il» 
de la Universidad de Santiago.

Uro o Sr.: Vacante la primera cátedra 
de «Derecho civ il» en la Facultad de De» 
/echo de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resurtió anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos . al 
mismo, deberán cumplir .los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
ínucirán en cuenta para la tramitación 
de] concurso las prescripciones de la Ley 
de 29 icle julio de 1943 y en cuanto no 
esté derogado por ésta, las del R ea l'D e - , 
creta de ]7 de librero de 1922.

Lo digo a V, L  para su conocimiento, 
y efeetcs. ’

Dios guarda a V, I  muchos años, 
Madrid, 7 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ .
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 8 de octubre de 1953 por la
que se crean Escuelas Nacionales en el
barrio de la Trinidad del ayuntamiento
de Málaga (ca p ita l).

Timo. Sr. • Visto el expediente promovi
do por la Muy Ilustre Cofradía de Nues
tro Padre Jesús' Cautivo, de Málaga (ca
pital), en solicitud de la creación, de Es» 
a:uelas Nacionales ele Enseñanza Prima
ria, en régimen de Consejo de Protección 
escolar, y

Teniendo en- cuenta que se dispone de 
locales, dotados de todos cuantos elemen- 
t-oŝ  son necesarios para la debida insta
lación e inmediato funcionamiento de .las 
Escuelas; que la Corporación municipal 
de Málaga, presta su conformidad a faci
litar casa-habitación o la indemnización 
correspondiente a los que se designen pa
ra regentarlas; que los intereses de la 
Enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito disponible del 
consignado en el... Presimuesto de gastos 
de 1952 para la creación nuevas Es
cuelas nacionales de Maestros y Maes
tras; el favorable informe emitido por 
la  Inspección Central de Enseñanza Pri
maría, y en uso de las facultades, que a 
este Deoartamento confiere el Decreto de 
9 de abril de 1949 (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 30).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que se consideren creadas provisio

nalmente dos Escuelas unitarias de ni
ñas y una de párvulos en el barrio de la 
Trinidad, del Asentamiento de Málaga 
(capital).

2.° Que las expresadas Escuelas nacio
nales .queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de Protección escolar denominado «Jesús 
Cautivo», que quedará integrado en la si
guiente form a:

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo, el H e r m a n o  
M ayor de la Muy Ilustre Cofradía de 
Nuestro Padre Jesús Cautivo, de Málaga,.

e) Secretario, el Secretario general de 
la Cofradía.

d) Tesorero, el de la ’ Cofradía.
e) Vocales: el señor Cura Párroco de 

San Pablo, la señora Inspectora de la En
señanza Primaría-dé la zona, don Cosme

Molina Teruel, don Francisco Gutiérrez 
Mérida y don Salvador Martin * Rodrí
guez.

La dotación de cada una .de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal, que. por sil situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
ga la que se designe para regentarla, y 
para ia provisión de las resultas se con
siderarán creadas tres' plazas de Maes-, 
tras nacionales, dotadas con el sueldo de 
entrada y emolumentos legales, con cargo 
al crédito que ^ara estas atenciones figu
raba consignado en el pasado Presupues
to de gastos de 1952.

4 ° Serán facultades del e x p r e s a d o  
Consejo de Protección escolar con .inde
pendencia de las que Te sean propias, en 
relación con la Enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo ' a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de las Maestras del Es
calafón General del Magisterio, con des
tino a las Escuelas que se crean en vir
tud de esta Orden..

5.° •Transcurrido el.plazo de un año. a 
partir de la. fecha de la presente Orden, 
el Consejo d e . Protección escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la, vista de']a. petición, la Sección 
dé Creación de Escuelas recabará informe 
sobre funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndose 
en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1953

" BUl&<3ÍMENÉZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 15 de octubre de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don M ario Pe tit Monse
rra t contra la Orden m inisterial de 31 

 de marzo de 1953.

limo. S r .: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Mario Petit 
Mónserrat contra Orden ministerial de 
31 de marzo de 1953;

Resultando que don Mario Petit Mon- 
serrat, Profesor titular por oposición, de 
la Escuela" Especial de Ingenieros Indus
triales dé Bilbao, en situación dé exce
dencia voluntaria, solicitó el reingreso en 
el servicio activo el 25 de junio de 1952, 
desestimándose su. petición por la Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1953; (B O  

' LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 15 de 
mayo siguiente, fundada en que- si bien 
el solicitante reunía las condiciones ne-' 
cesarías para reingresar en la Enseñan
za, las Cátedras o Grupos de enseñanza 
a los cuales podía aspirar se hallaban w -  
'bíértbs én propiedad en la Éscuéla de 
Bilbao,’ no siendo posible readmitirlo al 
servicio activó en una de las 'otras Es
cuelas de Ingenieros Industriales dado 
que río hay norma que reconozca al ac
tual recurrente el derecho a reingresar 
en Escuela distinta de la de origeni 

Resultando que no conformándose el 
interesado con 1 la resolución expresada, 
interpuso el 15 de mayo último el -presen
te recurso de reposición, en el cual alega 
ser las tres Escuelas de Ingenieros Indus
triales de Barcelona. Bilbao v Madrid un 
Centro-unico, con tres establecimientos, 
o tenor do la Orden ministerial de 7 de 
mavo de 1940 (por lo que estima Indis
tinto el desempaño de. una cátedra en 
cualquiera dé dichos establecimientos), y 
el hecho do haberse acordado anterior
mente por este Ministerio un trasladó de 
uno de los Establecimientos citados a. otro 
en favor del - señor Martínez de Lama- 
drid, por lo cual suplica la revocación de 
la Orden impugnada;:

Vistos los Decretos de 19 de de octubre 
de 1933 y 17 de octubre de 1940, las Or

denes-ministeriales de 7 de mayo de 1940, 
23 de-julio de 1947 y de 4 de marzo de 
1950, y. demás disposiciones de aplicación 
pertinente;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso se reduce a deter
minar si los Profesores titulares de las 
Escuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales tienen. derecho a reingresar en ac
tivo en cualquiera de estos Centros, o sólo 
en el de origen ;
- Considerando que no puede admitirse 

el razonamiento del recurrente, a cuyo te
nor, los Establecimientos de Barcelona. 
Bilbao y Madrid-constituyen una Escuela 
única, y no tres Escuelas independientes, 
toca vez. que en contra de d.cha afirma
ción obran expresamente la Orden minis
terial de 23 de julio de 1947 y el artículo 

. sexto de la de 4 de marzo de 1950;
Considerando que no existe norma al

guna que ampare el pretendido derecho 
del recurrente, toda vez que el Decreto 
de 17 de octubre de 1940 no establece co
mo turno para la provisión de las vacan
tes en cuestión el concurso de traslado, 
y las respectivas convocatoriac- de provi
sión ..rjada establecen en cuanto al dere
cho del qüe resulte seleccionado para op
tar, en su día, a plaza equivalente en 
otra Escuela, sin que quepa alegar el he
cho de haberse otorgado por este M ;pis
tarlo Tin traslado de un Centro a otro, 
a favor del Profesor titular don Abelardo 
Martínez de Lamadrid. porque este tras
lado tuvo lugar el 13 de diciembre de 
1933, al amparo del Decreto de 19 de oc
tubre del mismo año. el cual ha sidn de
rogado por el de 17 de octubre de 1940.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. &r. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 
que se modifica la redacción del apar
tado C ) del artículo 16 del Reglamento 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

limos. Sres;: A propuesta de la Comi
sión Permanente del Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto que el apar
tado C ) del ártículo 16 del Reglamento de 
dicho Patronato quede redactado en la si
guiente forma:

«C ) Disponer los gastos y Ordenar los 
pagos e inspeccionar los fondos de mate
rial. En lo que atañe a los presupuestos 
de los Patronatos provinciales, actuará 
como Ordenador de gastos y pagos e Ins
pector de fondos, por delegación del Di
rector general de Enseñanza Laboral, el 
Presidente del Patronato Provincia] res
pectivo.»

Lo digo a VV. II. para sil conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1953.

RtJIZ GIM ENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y  Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se autoriza se anuncie a concurso 
previo de traslado la vacante que existe 
de profesor numerario del Grupo 11 de 
enseñanzas en la Escuela de Peritos  
Industriales de Vigo.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en ei Decreto de 4 de abril de
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1953 (BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO del 26),
Este Ministerio h& resuelto autorizar a esa Dirección General para que se anuncie a concurso previo de traslado ia vacan, te que existe de profesor numerario del Grupo 11. «Electrotécnia general y especial». en la Escuela de Peritos Industríales de VigoLo digo a V !. para su conocimiento ¿ demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madnd. 31 de octubre de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de EnseñanzaProfesional y Técnica.
ORDEN de 3 de diciembre de 1953 por la que se convoca a oposición la cátedra de Universidad que se cita.

Ilmo Sr.: Vacante la cátedra óe Otorrinolaringología en la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.Este Ministerio ha resuelto anunciar Ja mencionada cátedra para su provisión, en propiedad, al turno.de oposición.Los aspirantes, para ser admitidos a la misma justificarán las condiciones que se exigen en el anuncio-convocatoria. que se regirá como los ejercicios, por las ores- cipciones establecidas en la Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afectado por ésta. Decreto de 7 de septiembre de 1951 y dlsoosiciones complementarias.Lo que digo ü V. I. para su conocimiento v efectos Dios guarde a V. 1 muchos años Madrid, 3 de diciembre de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general d© Enseñanza Universitaria.
ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la que se anuncia a  concurso previo de traslado entre Maestros de Taller Mecánico del Escalafón correspondiente de Escuelas de Ingenieros y Peritos Industriales la vacante existente en la Escuela de Peritos Industriales de Valencia.

Ilmo. Sr : Vacante en la Escuela de peritos Industriales de Valencia una plaza de Maestro ce Táller Mecánico,Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en él Decreto de 4 de abril d tí  año último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26), ha resuelto que la mencionada plaza sea anunciada para su provisión a concurso previo de traslado entre Maestros de Taller Mecánico del Escalafón correspondiente de Escuelas de Ingenieros V Peritos Industriales.Dicho concurso previo de traslado se re gulará poi las normas del mencionado Decreto, y los aspirantes se atendrán a la$ instrucciones que publicará esa Dirección General.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid. 31 de octubre de 1953.—Por delegación, el Subsecretario, 8. Royo-Villa nova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 13 de noviembre de 1953 por la que se declara desierto el concurso previo de traslado para proveer la plaza de Profesor numerario del Grupo sexto de enseñanzas de la Escuela de Peritos Industriales de Alcoy.

Ilmo 8r : Visto el expediente incoado para proveer, mediante concurso previo de traslado, convocado por Orden aunis*

í.eri&A de 24 de agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 d-° cc'Toee próximo pasado) Ja plazo. cíe' Profesor numerario d q  Grupo sexto, «Economía po líiica Legislación y Contabilidad», vacante en la Escuela de Peritos Industriales de Alcoy... Este Ministerio ha resuelto se declare desierto mencionado concurso prev o de traslado, oor falta de aspirantes a La plaza citada.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos,Dios guarde a V. I. muchos años Madrid. 12 de noviembre de 1953 —Por delegación, el Subsecretario, S. Royo-Villa-nova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por la que se autoriza se anuncie a concurso previo de traslado la plaza de Profesor numerario del Grupo tercero de enseñanzas vacante en la Escuela de Peritos Industriales de Linares.

. Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto de 4 de abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26),Este Ministerio ha resuelto autorizar a esa Dirección General para que se anuncie a concurso previo de traslado la plaza de Profesor numerario del Grupo tercero, «Topografía v Construcción», vacante en la Escuela de Peritos Industriales de Linares.Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1? de noviembre óe 1953 —Por delegación, Subsecretario» 8. Royo-Vi- Ilanova.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por la que se resuelve el concurso de traslado a la cátedra de «Matemáticas» de la Escuela de Comercio de Zaragoza y nombrando para le misma a don José María Comin Sagués.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer la cátedra de «Matemáticas» de la Escuela Profesional de Comercio d« Zaragoza, convocada a concurso de traslado por Orden ministerial de 3 de octubre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- do del 24), entre Catedráticos numerarios de oposición directa a «Cálculo Comercial»,Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José María Comín Sagqés, actualmente titular de «Cálculo Comercial» en la Escuela de Comercio de La Coruña, Catedrático de «Matemáticas» de la Escuela de Zaragoza, por ser el único concursante -a lo mencionada plaza y reunir las condiciones exigidas en la convocatoriaLo digo a  V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 17 ¿e  noviembre de 1953.— Por delegación, el Subsecretario, S. Roy o-Vi- Ilanova,
Ilmo Sr Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por la que se resuelve el concurso de traslado a la cátedra de «Análisis Matemático» de la Escuela de Comercio de Valencia, y nombrando para la misma a doña Margarita Dávila García Miranda.

Ilmo S r : Visto el expediente incoado para proveer la oátedra de «Análisis Matemático» de la Escuela Profesional de

Comercio Valencia, convocada a con- oiuw cíe traslado por Orden rninisteria?, de 3 de ociubre último (BOLETIN OFICIAL DEÍ e s t a d o  dG 24), entre Cá-> t.caria eos numerarios de oposición diré-; ■ ía a «Cálculo Comercia3»,Este Ministerio ha vesur.lto  nombrar a  doña Margarita Dávila G arda Miranda, actualmente titular de «Cálculo Comercial» en ia Escuela de Comercio de Oviedo, Catedrático de «Análisis Matemático» de i 3  Escuela de Va lene a por ser la única concursante a ia mencionada plaza y reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I muchos años» Madrid, 17 de noviembre de 1953—Puf delegación, el Subsecretario3 8. Royo-VL Ilanova ;
Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 25 de noviembre de 1953 por la que se resuelve el concurso de traslado a la cátedra de «Historia» de la Escuela de Comercio de Valencia, y nombrando para la misma a don Evaristo Crespo Baixauli.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para provecí la cátedra ^e «Historia» de ia Escuela Profesional de Comercio de Valencia, convocada a concurso de traslado por Orden ministerial de 10 de sep- t  embre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20) emre Catedráticos m**' merarios de oposición directa a «Legis^ lación Mercantil Española».Este Ministerio ha resuelto nombrar & don Evaristo Crespo Baixauli, actualmen* te titular de «Legislación Mercantil Es-* pañola» en la Escuela de Comercio d£ Valencia Catedrático numerario de «Historial* en el mismo Centro p>T ser ei uní* co concursante a la mencionada plaza y reuní- las condiciones expidas en La con*
Le digo a V. I. para su conocimiento $ y efectos Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de 1052.— Par delegación, el Subsecretario, 8. Royo-VI* Ilanova, *

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por la que se modifican diversos artículos la Reglamentación de Trabajo en el Banco Exterior de España.

Ilmo. Sr.: En atención a  las circuns» tancias que concurren en el personal afecto a la Reglamentación Nacional de Tra» bajo en el Banco Exterior de España. s$ hace preciso establecer en su favor una modificación óe sus retribuciones:En su virtud, de conformidad con tó acordado en Consejo de Ministros, y eú uso de las atribuciones que le están con» ferldas.Este Ministerio ha tenido a bien di*= poner:Articulo primero.—Se modifican los ar» ti cu los 18. 19, 20, 22, 23 y 24 de la Reglan mentación Nacional de Trabajo en el Banco Exterior de España, de 24 de nó* viembre de 1948. que quedarán redactados de la siguiente m anera:Art. 18. Para ios jefes se establece© los siguientes sueldos;
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Pesetas  
anuales

P R I M E R A  C L A S E  ------------------------------------------------------------- ~ — —  ¡¡

je fes  de Contabüiuad y de Cpe- |
racionen     41.250 \

Subjefes do Operadores ."7.500 j
Subinspector _27 500 i
Vicesecretario    „ 26.2-50 j
Cajeros de Valores y de Efectivos. 26.250 j

. Más tres trienios de 1.875 pesetas ¡
para ios Jefes de Contabilidad 
y de Operaciones y Subinspec
tor. y de 1 250 pesetas para el f
Vicesecretario y los Cajeros de 
Valores y Efectivos» |

S egunda clase ; ¡

Directores de Sucursal0, I
1.a categoría 51.562 • ¡
2.s categoría 46.875

categoría 41250 j
4® categoría 37.500 }
5* categoría 33.750-
Más tres trienios de 1.875 pese* 

tas anuales,

. T ercera clase :

Subdirectores de Sucursal
Categoría única 32.812
Más tres trienios de 1,575 pese* 

tas anuales.

Cuarta clase i
Apoderados; |
1» categoría  ..............   30>000
2,* categoría 26.250
3.* categoría  ............... ;...........  23.437
Más tres trienios de 1,250 pese*
» tas anuales, f

Q uinta clase : {

Subjefes de Servicio s* {
Categoría única  .....................   20.625
Más tres trienios de 1.250 pese» 

tas anuales.
Los empleados que realicen funciones 

de Cajeros en las localidades no señala
das en él último párrafo del articulo quin
to disfrutarán, sobre el sueldo que les co
rresponda por sus años de servicios, una 
gratificación que fijará el Banco en el 
Reglamento de Régimen Interior, que no 
podrá ser inferior a 2.187 pesetas anua
les.»

4Art 19. Se fijan pará los empleados 
los siguientes sueldos;

Pesetas
anuales

Aspirantes 6.625

Auxiliares°
Entrada 6.562
Al año  .....       7.500
A los dos años  .........   8.437
A los tres años  .......    9.375
A los cinco años . o . " . . . . . . . , » . . . . . . .  10.312

Oficiales segundos;
Entrada (a los ocho años de ser

vicio en la clase de Auxiliares). 11.250
A los dos años  ........   12.187
A 103 cuatro años .o.».......... ........ 13.125
A los seis años 14.062
Oficiales primeros:
Entrada (a los dieciséis años, con

tados desde su ingreso en ia es
cala de Auxiliares)  .................  15.000

Más seis trienios de 938 pesetas 
anuales.»
«Art. 20. Los sueldos de los subalter

nos serán los siguientes; I

 Pesetas
 anuales
 Conserjes  
| Entrada  .......   9.375
| A los tres añas 10.312
! A los seis años 11.250
| A ios nueve años 12.187
í A los doce años ........................ 13.125
| A los quince t í os  ......   «... 14.063
i Más tres quinquenios de 938 pess-
I tas anuales.

Ayudantes de cajai
El 10 por 100 obre los sueldos 

de los cobradores.

I Cobradores i
Entrada ...,....Sc ¿ . . r r ; , e S...;.; 7.969

] Al año  .... ..............................8.438
j A los dos años ...... .................. 8.906
j A los tres años .......................... . 9.375
¡ A los seis años .. . . . . . . . . . . ......  10.312

A los nueve años ...... ................ 11250
A los doce años ......   .. 12.188
A los quince años  ......  13.125
Más tres quinquenios de 938 pese* 

tas anuales.

Ordenanzas i
Entrada .sr r ; . v . . e-;.c.¿ 7.031
Al año  ...........     7.500
A Io3 dos años ........................ 7.969
A los tres años  .......  8.437
A los seis años ......................... §.375 •
A los nueve años  ..........  10.312

i A los doce años ......   11.250
A ios quince años ..........   12.187
Más tres quinquenios de 938 pese

tas anuales,

S Vigilantes nocturnos;
i El 10 por 100 sobre los sueldos de
B la escala anterior.

Vigilantes jurados:
Los sueldos de la escala de los 

Ordenanzas con el aumento del 
20 por 100.

Botones %
Entrada ...............................................2.250
Al año ...................................... 3.375
A los dos años 4.500

El subalterno que realicé funciones de 
empleado-auxiliar percibirá.. por lo me
nos, el 10 por 100 sobre el sueldo que le 
correspondería como Ordenanza.

Los Conserjes tendrá!, derecho a que 
se les facilite vivienda, o en defecto* de 
ésta, una asignación anual de 2.000 pe
setas.»

«Art. 22. La retribución del personal 
de Oficios Varios será fijada en el Re
glamento de Régimen Interior del Ban
co, y no podrá ser inferior a la que les 
corresponda con arreglo a las Bases o Re
glamentaciones -en que su oficio se en
cuentre incluido.

Los Choferes cobrarán, como mínimo, 
el sueldo de los Ordenanzas, con una gra- 

1 tificación anual de 1 250 pesetas
Las mujeres de iimoiesa percibirán. 

| como mínimo, dos pesetas con ochenta 
| y cinco céntimos por hora.»
| «Ĵ rt. 23 Las Telefonistas que no ha- 
| yan ingresado como empleadas, tendrán 
| un sueldo de entrada de 7.188 Desetas 
I anuales, con seis quinquenios de 938 pese

tas anuales; las que hubieran ingresado 
como empleadas gozarán de todos los de
rechos declarados en la presente Regla
mentación.»

«Art 24. Toco el persomal comprendi
do en este Reglamento percibirá una pa
ga extraordinaria de cuantía equivalente 
a un sueldo mensual en los meses de ene
ro, marzo, mayo. 18 de Julio, septiembre, 
octubre y 22 de diciembre, y media paga

en el mes de abril; las correspondientes 
al 13 de julio y al 22 ce diciembre se 
cobrarán el día ¡lábil anterior a las fe
chas indicadas.

El personal que ingrese o cese percibi
rá las pagas a que se refiere este artícu
lo en proporción al tiempo efectivamente 
trabajado durante el año anterior a su 
devengo.»

Articulo segundo —Los aumentos retri
butivos a que se refiere el articulo ante
rior podrán ser absorbidos o compensados 
por las retribuciones que voluntariamente 
hubiese establecido la Empresa en favor 
óe  su personal, al amparo de los Decre
tos de 16 de ensero de 1948 y 23 de octu
bre del corriente año

Artículo tercero.—El Plus Familiar es
tablecido en la Disposición adicional se-* 
gunda de la mencionada Ordenanza la** 
boral, queda integrado por el 25 por 100 
de la nómina.

Artículo cuarto.—Qu*da subsistente el 
Plus de Carestía de Vida de la primera 
Disposición adicional de la Reglamenta
ción. que se aplicará sobre los nuevos 
sueldos base

Artículo quinto.—La presante Or**n9 
que se publicará en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, entrará en vigor a 
partir del día 1° de ener0 de 1954.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por  
la que se modifican diversos artículos 
de la Reglamentación de Trabajo en el 
Banco Hipotecario.

limo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en el personal afec
to a ia Reglamentación Nacional de Tra
bajo en el Banco Hipotecario, se hace 
preciso establecer en su favor una modi
ficación de sus retribuciones.

En su virtud, de conformidad* con lo 
acordado en Consejo de Ministros y en 
uso de las atribuciones que le están con
feridas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo primero.—Se modifican los ar
tículos 24, 25, 26, 27, 28 y 30 de la 
Reglamentación' de Trabajo en el Banco 
Hipotecario, de 22 de julio óe  1943. que 
quedarán redactados de la siguiente ma
nera ;

Art. 24. El personal fijo  o de plan
tilla tendrá asignado ios sueldos-base, gra
tificaciones y triemos que se consignan a 
conMnuación:

Jefes de Servicios.—Sueldo anual. 39 000 
pesetas y tres trienios de 2.600 pesetas ca
da uno.

Cuando alguno de estos Jefes proceda 
de las Escalas de Personal titulado per
cibirán uña gratificación por jefatura de
11.375 pesetas anuales sobre el sueldo que 
le corresponde por años de servicio en la 
Escala de procedencia.

Jefes de Negociado. — Sobre el sueldo 
que les corresponde en la Escala de Pro- 

• cedencia percibirán un aumento de 6.500 
pesetas anuales.

Subjefes.—Sobre el sueldo que les co
rresponde en la Escala de procedencia 
percibirán un aumento de 5.200 pesetas 
anuales,

Personal titulado
Letrados.—-Sueldo base, 13 975 pesetas, 

y diez trienios de 2.600 pesetas. Percibi
rán, además del sueldo, una gratificación 
anual de 7.150 pesetas.

Inpeciores-tasadores de fincas.—Sueldo 
base, 13,975, y diez trienios de 2.600 pe-
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setas. Percibirán, además, una gratificación 
 anual de 5.200 pesetas, más los de

rechos u honorarios que por sus trabajos 
técnicos señale el Conrsejo de Administra
ción para caca caso.

Médico.— Sueldo b a s e ,  8.450 pesetas, 
más tres trienios de 2.600 pesetas.

Art. 25. La escala de sueldos de los 
Oficialas administrativos s e r á  la- si
guiente;

Años de servicios
Pesetas
anuales

1.0 . r ............................  ... ,
2 <■’

4 . ° ................................

6.° ... .................. ,c,
7.o .................  4 ...... .. ,
8.° y 9 .o ......................................
io y i i  .............. ; ; ; . . . ; ; ; . . .
12 y 13 ... . . ................... . ...
14 y 15 ... ... ... .....................
16 y 17 .............. ... .........
18 v. 1220 v 21 ...............
22 y 23 ..................... 4 ...
24 V 2 5 ..................; ; . . .
26 y 27 . . . . .
28 y 29 ... ...............
30 v 31 ... ... . . . . .  . . .
32 y 33 ..... ... ... ............. ,
34 v 25 ... . .  , , . .
36 y sucesivos.............. ........

6.825 
8.450 
0 750 i 

• .10.075 
11.375 ; 
12.675 
14.950
15.275 
16.575
17.875
18 850 { 
20.800 í 
22.750 \ 
25.350 
26.000 
26 975
28.275 S 
29.900 
2)0/220 
30.550
30.875 
31.200 ;

Art- 26. Los Auxiliares disfmiarán, se. 
gún su efatigüedad, los sueldo* siguien
tes : " ,

Años de servicios
Pesetas
anuales

1>  ... ..........  —  7;; -; í
2.° y ;U -.........................* ...
4 /’ y '5.° ........  ..........................

7* v 8.° ......... ’ . .........
9.° y i o ......... . ......... ..
í i  v i 2 . . . . .  . . . .........
13 y 1 4 .......................................
15 v 1 6 ......................................
17 y 18 ................................
19 v 2 0 ..........................
21 y 22 .......................... -•
23 V 24 .....................................
25 V 2 6 .....................................
27 v 2 8 ............. . .........
29 y 30 ......... .................. ; ; . . .
3l y 32 y sucesivos .........

5.850 
7.150 
7.800 
9.750 

11.375 
12.675 
13.000 
13.975
14 300 
14950
15 275 
15 600 
16.250 
16.575 
16.900 
17.550

Los Auxiliares especializados a que se 
refien? el artículo séptimo nercibirán. ade
más del sueldo, una gratificación de 1.300 
pesetas anuales.

Art. 27. El personal subalterno perci
birá las siguientes retribuciones:

Ayudante de Caja y Cobradores

Años de servicios
Pesetas
anuales

!/ • '................ ... rr; — t .;
l'.° y 3." ....................  ......... ...
4.° y 5 . ° ......................................... .
tí.0, 7.° y 8.° ... ... ............... ...
í>.°, 10 „ 11 ........................ .........
12. 13 y 1 4 .................................
15, 16 v 17 ........................  .. . ...
18, 19 y 2 0 ..........  .v. ..........  ...
21, 22 y * 23 ............... .................
24. 25 V 26 ... ...............................
27. 28 y 2 9 .................................... .
30, 31 y 32 .. . ... .. .  ...
33. 34 y 3 5 .................. . i ..........
26, 37, 38 y sucesivos............. .

6.500 
7.475 
8.775 

10.075 
11.375 
12.675 
13.650 
15.275 
16.250 
16.900 
17.550 
17 875 
18.850 
19.175

Los Ayudantes de Caja percibirán una 
. gratificación de 1.040 pesetas anuales du

rante el tiempo que realicen estos tra
bajo/-

Ordenanzas, Vigilantes y Serenos

Años de servicios
Pesetas
anuales

2° y 8." ..............  .... ....... .4.0 y fio
6.° y 7.° ...! '.! ... ... v 
8.° v 9.° . / .  ... ...
10 V U . ... . ...............
12 v 13 .....................  .... ... ...
14 v 15 . : ................. ... ...
16 y 17 .....................c ...

¡ 18 v 19 ............... ... ...............
20. 21 y 22 ...........................  ...

¡' 23, 24 y ‘25 . . ... ... ...
¡ 26. 27 y 28 ...........................  ...
; 29.. 20 y 31 ... ... ,tí ...............

| 35, 36 v 37 ... ... . . . . . .  ...
» 38 y sucesivas ... ...

5.850 
7.150 . 
7.800 
8.775 
9.750 

10.400 
11.375 
12.350 
12.675 
13 000 
13.975 
14.950 
lo.275 
15.600 
16 250 
16.575 
17.550

i El Consejo percibirá, además del suel- 
¡ do que por antigüedad le corresponda, ; 

una gratificación de 5,200 pesetas anua-
i i*-. ‘ .

En las Sucursales, esta gratificación 
será de. 2.600 pesetas.

Botones

Años de servicios
Pesetas
anuales

l/\ 2,o y ;V ....... . .........  ^
4/\ O.'LV 6.0 ... ... ... .
riS, 8.° y 0/* ... ... ... ... ... ...

2.080
3.120
4.160

ArL 28. La retribución del personal de 
O i idos varios será la fijada en las c* o  
rrespoiuiienfces Bases o Reglamentacio
nes. ' . ..

Las Mujeres ele la limpieza percibirán 
las cuatro primeras horas a razón de 2,60 
pesetas, y las restantes, a 1,95 pesetas.
'"Los Choferes cobrarán el sueldo de los 

Ordenanzas, con-lina • gratificación anual 
de 1.755 pesetas.

Igual gratificación percibirá o 1 perso
nal subalterno que desempeñe alguno de 
los oficios a que se refiere el artículo 14, 
cuando realice labor propia de Oficial 
de oficio, y de 877,50 pesetas, si fuere ¡ 
Ayudante o  Aprendiz.

Art. 30. Todo el personal del Banco , 
Hipotecario que integra los diversos gru
pos de esta Reglamentación percibirá seis 
nagas extraordinarias de cuantía equiva
lente a . un sueldo mensual en los meses 
de enero; marzo, mayo, 18 de Julio, sep
tiembre y 22 de diciembre. La de 18 de 
julio se percibirá el día hábil anterior.

El personal que ingrese o cese durante 
cada semestre percibirá la pága extraor
dinaria en proporción al tiempo servido.

Artículo segundo.—-Los aumentos retri
butivos a que se refiere el artículo ante
rior podrán ser absorbidos ó eompénsa- 
dos por las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las Empre
sas en favorxde sus trabajadores, al am
paro. de los Decretos de 16 de enero de 
1948 y de 23 de octubre del corriente año.

Articulo tercero.—El plus familiar es
tablecido en la disposición adicional se
gunda 'de las referidas Ordenanzas queda 
constituido por el 25 por 1Q0 de la nó
mina.

Articulo cuartp.—Queda subsistente el 
plus de carestía de vida establecido en la 
deposición adicional primera de la Re
glamentación, que se aplicará sobre los 
nuevos salarios base.

Artículo quinto,— La presente Orden,

que se publicará en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, entrará en vigor s- 
partir del din 1 de enero de 1954. 

i Lo que com unico a V ’ 1. para su eorvr 
| cim iento y efectos.
! Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ]8 de diciembre c.le 1953.

GIRON DE' VELA SCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.
.  r .  i i . 1 .  i r  i i   n  i, n i .  ■ ■ ■ ■ - m - ■ - )

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
 y Colonias

A n u n cia n d o  concurso para proveer
plaza de Ingeniero industrial en la Ins
pección de industrias de la Delegación 
de Economía de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos.

Vacante en la Inspección de Industria» 
de la Delegación de Economía de la Ate- 
Comisaría ae España en Marruecos una 
plaza de Ingeniero Industrial, dotada en 
el vigente Presupuesto con el haber anual 
de 16.800 pesetas de sueldo, 12.000 pqsetas 
de gratificación y 4.800 pesetas de gratín*

< eación complementaria, aparte de las in
demnizaciones reglamentarías que por ser= 
vicios a particulares puedan correspon* 
derle se saca a concurso la prov sión da 
la plaza, de acuerdo con las .siguientes 
bases;

1A Unicamente podrán tomar paite en 
este concurso los Ingenieros perteneciera 
tes ai Cuerpo cíq Ingenieros Industriales 
al servicio dG Ministerio de Industria, ext 
situación de activo.

2.a Habrán de presentar en la Direc
ción General de Marruecos y Colonias 
(Presidencia dG Gobierno), en el plazo do 
tre:nta diri$ naturales, a contar de] si-

: guíente al de la publicación de este anun- 
: cío en el BOLETIN OFICIAL DEL ES»
1 TADO, los siguientes documentos:

a) Instancia, debidamente reintegrada»,
: dirigida el limo. Sr. Director general de

Marruecos y Colónias.
b) Título, o copia certificada del mis

mo, de Ingeniero Industrial al servicio d^l 
Ministerio de Industria.

c) Hoja cíe servicios o  copia autori
zada de los prestados en el Cuerpo.

d) Cuantos documentos consideren con
venientes adjuntar en justificación de los 
méritos personales que puedan alegarse 
(destinos en la industria privada, libros 
publicados artículos, etc.).

3.a El concurso se resolverá teniendo^ 
e-n cuenta, principalmente, los méritos f  
servicios aportados en los documentos que 
c-tan los apartados c> y d).

4 a Los Ingenieros con categoría supe
rior a la de segundos que pudieran desear 
tomar aparte en el concurso deberán te
ner en cuenta que, en principio, la dota
ción presupuestaria de la plaza no sufri
rá alteración por este motivo, salvo deci
sión de la Superioridad.

5.a El concursante nombrado viene obli
gado a prestar como mínimo, un año do 
servicios en la Administración de la Zona.

Madrid 28 de diciembre de 1953 —El 
Director general, J. Díaz dé Ville¿as.~* 
Conforme; Luis Carrero,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Relación de los términos municipales en 
que se ha puesto en vigor el Catastro 
de la riqueza rústica.

Según prescribe el artículo 68 del Re
glamento de 23 de octubre de 1913, para 
facilitar el cumplimiento del artículo 38 
de la Ley de 23 de marzo de 1906, se hace 
pública ía siguiente relación, por provin
cias, de los términos münicipales en que 
se ha puesto en vigor el Catastro de la 
Riqueza Rústica: 1

B U R G O S
San Juan del Monte, Barbadillo de He

rreros. Hontoria del Pinar, Rabanera del 
Pinar. Urbel del Castillo, Carcedo de Bur
gos, El Tobar, Eterna, Pinilla de los Ba
rruecos, Rábanos, Retuerta y Fresno cú* 
Río Tirón,

C A C E R E S

Pinofranqueado.

C U E N C A

Algarra, Beteta, Campillo de la Sierra, 
Cañizares, Casa*? de Garcimolina, Casti
llejo de la Sierra. El Cubillo, Cueva de 
Hierro Fit.isneda de la- Sierra, Fuerte- 
escuesa, Laguna del Marquesado, M’ase-* 
gosa. Poyatos, Ribatejada, Salvacañete, 
Tobar, Valsalobre, Valtablado Alcohujate. 
Beamud, C a ñ a  veruelas, Ld' Fronterra, 
Fueritesbutinas y Ribatejadiila,

L O G R O Ñ O
Lardero, Daroca, Albelda de Iregua, 

Corera, El Redal, Santo Domingo, Riba- 
frecha, N a Id a  Briones, Villamediana, 
Navarrete, Autol, Alberite, Fuenmayor, 
Agoncillo y Arrubal, Alcrianueva de Ebro, 
Murillo de Río Leza, Haro, Foncea, Fon- 
zaleche, Cuzcurrita, Anguciana, Ausejo, 
Castañares de Ríoja. Clavijo. Briñas, Aba  ̂
los. Galilea San Vicente de la Son si erra, 
Hervías, Cellorigo. Grañón, Rincón d e » 
Soto y Cenicero.

P A L E N C I A
Astudilló, V a 1 d eolmilíos' Villalba de 

Guardo y Nestar.

S O R I A  
Los Villares de Soria.

T E R U E L
Villahennosa del Campo, Cutanda, Fe- 

rreruela c&l Huerva, Navarrete, Cucalón, 
Cuencabuena, Fuentes Claras, Lagueruela. 
Lechago, Báguena, Burbáguena, San Mar
tin de Río Manzanera, Mora de Rubielos, 
Arco de las Salinas, Gudar, Sarrión, Ca
bra de Mora. Casu ilbispal, Torrijas, Fór- 
miche Bajo, San Agustín, Fuentes de 
Rubielos. Nogueruelas, Rubielos de Mora, 
Linares de Mora, Olba, Valbona, Valde- 
linares Formiche Alto, Cedrillas Esco- 
rihueia, Peralejos, Puebla de Valverde, 
Cubla, Escriche, Aldehuela, Valacloche, 
Tortajada, Alfambra, Perales cíe Alfam- 
bra, Villalba Alta, Camarena de la Sierra. 
Ríodeva, Cascante del Río Villel, Rubiar 
les, Libros, Campillo, Castralbo, ValdecB- 
bro. Camañas, Celadas Orrios Caudé, 
Corbalán, Cuevas Labradas, Villalba Baja, 
Bea, Lan2uela, Torralba de los Sisones, 
Bello Luco de Jiloca, Albentosa, Cala- 
mocha El poyo, Villalba de los Morales, 
Torrija del Campo y Teruel,

Madrid 30 de dicUmbre de 1953.—El 
Director general, Justo González Tarrio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando concurso de traslado entre 

funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar del Depar
tamento. 

En atención a las necesidades del ser
vicio.

Esta Subsecretaría ha dispuesto anun
ciar a concurso ae traslado, por tumo de 
antigüedad, entre funcionarios de los 
Cuerpos Técnico administrativo y Auxi
liar de} Departamento, las siguientes va
cantes:

Cuerpo Técnico-administrativo

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
,de Alava.

Delegación Administrativa de Enseñan
za Pr.maria de Albacete,

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Baaajoz.

Instituto Nacional de Emuñanza Media 
de Badajoz.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Mérida.

Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Palma de Mallorca.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
femenino de Palma afc Mallorca.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de M'ahón.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Balmes», de Barcelona.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Montserrat», de Barcelona.

Escuela de Peritos Industriales de Vi- ] 
llanueva y Geltrú. I

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Cádiz.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Algyciras.

Delegación Administrativa de Enseñan, 
za Pr maria de Las Palmas.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Las Palmas.

Escuelas del Magisterio de La Laguna. 
Delegación Administrativa do Enseñan* 

za Primaria de Castellón.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Córdoba.
Escuelas del Magisterio de Santiago de 

Com póstela.
Instituto Nacional de Ensimanza Media 

femenino de Santiago de Compostela.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Cuenca. '
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Castdllón.
Delegación Administrativa de Enseñan-, 

za Primaria de Gerona.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia de Huelva.
Escuelas del Magisterio de Hunsca 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Baeza.
Escueia d§ Comercio de León.
Escuelas del Magistrado de Lérida. 
Escuela de Peritos Industriales de Má

laga.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Ceuta
Escuela de Comercio de Cartagena. 
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Orense.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Orensta.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Oviedo 
Escuelas del Magisterio de Oviedo. 
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia íl (menino de Oviedo 
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Pontevedra.

Instituto Nacional de Enseñanza, Me
dia de Vigo
Escuelas del Magisterio "de Salamanca.

Instituto Nacional de En.vtñanza Me- 
c?ia de Ciudad Rodrigo.

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Sevilla.

Escuelas del Magisterio de Soria.
Escuela ae Artes y Oficios Artísticos de 

T? un el
Escuela do Comercio de Valencia.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Játiva,

Cuerpo Auxiliar

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Albgaete.

Instituto Nacional de. Enseñanza Me
dia de Almería

Instituto Nacional de Enstñanza Me
dia de Alcoy.

Escuelas del Magisterio de Badajoz.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

femenino de Palma de. Mallorca.
Delegación Administrativa de E n s e 

ñanza Primaria de Palma' de Mallorca.
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Barcelona.
Instituto Nacional de Enseñanza Medra 

«Menéndez y Ft.flayo», de Barcelona.
Delegación Administrativa ae Enseñan

za Primaria de Cádiz.
Instituto Nacional de Enseñanza- Media 

de Cádiz.
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Jerez de la Frontera.
Delugación Administrativa de Enseñan* 

za Primaria de Castellón. '
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Castellón
Escuela dé Comercio de Ciudad Real.
Escuelas ael Magisterio de Granada.'
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

«Padre Suárez», c'13 Granada.
¡ Escuelas del Magisterio de Huelva.
I Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria de Jaén.
Instituto Nacional de Ensbfianza Media 

de Jaén
Escuelas del Magisterio c*ta León.
Escuelas del Magisterio de Málaga.
Escuelas del Magisterio de Ceuta.
Delegación Aaminlstrativa de Enseñan

za Primarla cb Murcia 
■ Instituto Nacional de'Enseñanza Media 
masculino de Murcia

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Orense.

Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Oviedo.

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
masculino de Oviedo.

Escudas del Magisterio de Falencia,
Delegación Administrativa de Enseñan

za Primaria ae Pontevedra.
• Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Pontevedra.

Esctiela de Comercio de Vigo.
Delegación Administrativa Enseñan

za Primaria de Santander.
Delegación Adimimstrativa de Enseñan* 

za primaria de Teruel.
Escuelas del Magisterio de Tenml
Escuelas del Magisterio de Valencia.
Instituto Nacional ae Enseñanza Media 

«Luis Vives» de Valencia.
EUlegación Administrativa de Enseñan 

. za Primaria de Valladolid.
La anterior clasificación de los desti

nos mencionados en los Escalafones de los 
Cuerpos Técnico-administrativo y Auxi
liar. se consigna a efectos de otorgar pre
ferencia a los solicitantes que pertenezcan 
a los mismos, pudiendo, en su consecuen- 

• cia, solicitar indistintamente los funciona
rios de uno u otro Escalafón.

Les funcionarios que deseen tomar par
te en este concurso deberán presenta/ sus 
instancias en el término de diez dias, a

gartir de la publicación de la presente 
irden en el BGLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro Gentra 1 del M£*
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nisterio. si se trata de funcionarios per' 
fenecientes a Ja Secretaría del mismo, y 
en los Cimtros respectivos cuanao se tra
ta de funcionarios que prestan servicios 
en la Administración provincial, ¿Suiene3 
las remitirán al Ministerio debidamente 
informadas al día siguiente al en que ter
mine aquél. El anterior plazo se entende
rá ampliado a quince días para aquellos 
funcionarios qtie presten servicios en las 
Islas Canarias o Africa, debiendo los Je- 
íus de los Centros comunicar telegráfica
mente al Ministerio las instancias pre
sentadas al finalizar el plaao.

Podrán tomar parte en este concursa 
toóos los función arios de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar que no 
se encuentiun expresamente inhabilitados 
para ello

lo  digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. ¿2 de noviembre de 1953. — El 

Subsecretario, S. Royo*Villanova.

Sr, Jefe en la Sección Central de este
Ministerio,

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la pri
mera cátedra de «Derecho Civil» de la 
Universidad de Santiago.

£li halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santugo 
la primera cátedra de «Derecho civil», 
que ha de proveerse por concurso ce tras, 
lado conforme-a lo disputsto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes dé 
disciplina igual o análoga iegalmente a 
la vacante.

El ortítin de preferencia de los aspiran
tes s¿ra el que para ios concursos esta
blece la Ley de 29 de julio ae 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por ésta el Real 
Deciuto de 17 de febrero de 1922.

tjOs aspirantes Que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo prelado para poder tornar^ 
parte en tiste concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a este Ministerio, acompañada? de las 
hojas de servicios expediaas según la Or
den de 17 Cli septiembre de 1942 («Bole
tín Oficial» ael Ministerio del 28) por 
conducto y con informe del Jefe del Cen
tro don.’e sirven, en su caso, precísamen, 
te cuntro del plazo improrrogable ce vein
te días, con inclusión de los festivos, a  
contar desde el siguíenste al de la publi
cación de este anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión a l  concurso, según 
previ «ae la Orden de 23*de junio de 1931, 
deberán'acreditar aquellos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su exptriición y abonado su importe.

Este anuncio se pubfeará en el «Bo
letín Oficial» de las ¿rovlncias' y, por 
medio de edictos en túdos los estableci
mientos públicos de emVtftanza de la na
ción: Jo cual se advierte para que las au
toridades respectivas diápongan que asi 
se verifique, desde luego* sin* más qu/e 
este aviso.

Madrid, 7 de octubre de 1953.—El Di
rector gf.meral, Joaquín'Pérez Villanueva*

Convocando  a oposición la cátedra de
«Otorrinolaringología» de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Barce
lona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 
de julic de 1943, p ara . su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la Cátedra de Otorrinolaringolo
gía de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, dotada con el suel
do anual de entrada de dieciséis mil 
ochocientas pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria. en las condiciones previs
tas en la Ley de 15 de marzo de 1951.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las* condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
d junio de 1931, en cuanto n0 esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.-
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la )btención del Titulo de 
Doctor que exige la legislación vigente 
par~ el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.
^  6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como minimo. en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas aerk. 
ditada en la forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo). /

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen- 

.ttos oficiales de Enseñanza Media.
C) Haber aprobado con uno o más vo

tos oposiciones a cátedras de Unóversk 
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do por la Junta de Ampliación de Estu
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartado? c> y d> tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de JuHq de 1943. fecha en que se 
publicó la. Ley de Ordenación Universita
ria. conforme se dishone en la Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1946.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de la 
Ley Ce Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o. en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que ha van sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936. 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
Concurriera ñinmir» de ambas cir^nns- 
taeia* presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán ios
siguientes documentos;

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados v Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado todos los ejércicios y cum
plidos los requisitos necesarios para la 
obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

o  Certificación de lá Secretaria Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condiciones 
que antes se enumeraa

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal óe los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado ci «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su Prelado respectivo para poder concu
rrir a esta oposición

j) A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
31 de octubre de 1952. BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre) 
y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, per derechos de oposición a.que 
hace referencia la de 10 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministe
rio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento $e 25 de 
junio de 1931. y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta dias naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFIO: ta DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re* 
gistro general del Departamento, una vez 
caducado el plázo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de Ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados» 
no siendo válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en alguna 
administración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias v en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, le cual so 

' advierte nará oue las autoridades res
pectivas disoonsran desde luego oue asi 
se verif*oue, sin más oue este aviso.

Madrid 3 de diciembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa, 
nueva.
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Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de « Derecho Procesal» 
de la Universidad de La Laguna.

Extinguido oí plazo a que :se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente;

Se ¿«claran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden i 
de 30 de Junio de 1953 (BOLETIN OFI- | 
CI.AL DEL ESTADO de 20 de Julio* Dara 
la provisión, en propiedad, de la cátedra 
de «Derecho Procesal» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Lagu
nas los siguientes aspirantes:

Don Manuel Gallego Morell.
Oon José Lois Estévez.
Don Carlos Viada López-Puigcerver: y 
Don Jorge Carreras Llansana 
Madrid 24 de noviembre de 1953 —El 

-Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando excluidos provisionalmente a 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra de « Historia de las 
Religiones» de la Universidad de Madrid.

Eh cumplimiento de lo dispuesto en el 
Décreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran excluidos provisional
mente, por falta de presentación de los 
requisitos que se indican, los siguientes 
aspirantes a las oposiciones anunciadas 
por Orden de 7 de agosto de 1953 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
septiembre* pi#a la provisión, en propie
dad, de la cátedra de Historia de las Re
ligiones de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid:

Don Julio Martínez Santa Olalla (tra
bado científico).

Don Carlos Alonso del Real Ramos 
(trabajo científico); y 

Don Angel Alvarez de Miranda v Vicu
ña (certificado dé dos años de funbión 
docente o investigadora en la forma es
tablecida por Orden de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTA
DO de 11 de mayo); y 

2:° 'Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán Interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid. 18 de noviembre de 1953 —El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitido y excluidos provisio
nalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra de « His
toria Primitiva del Hombre (Prehisto
ria )» de la Universidad de Madrid.

En Tuipplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección Gentiral hace público 
lo siguiente:

L° Se declara admitido provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 7 de agosto de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de sep- 
tiembis.) para la provisión, en propiecad 
de la cátedra de «Historia Primitiva del 
Hombre (Prehistoria)», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, el aspirante don Martín Alma
gro Basch.

2.° Se declaran mcluíóos, por falta de 
presentación de los requisitos que se in- 
diean. los siguientes: Don Juan Maluquer 
de Motes (toda la documentación, excep
to los recibos de» cincuenta Y setenta y 
cinco oes.las por derechos de formación 
de expediente y de examen) y'don Julio 
Martínez Santa Olalla (trabajo científi
co); y

3.° Que durante* los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 

, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refieil? el Decreto mencionado an- 
ter órmente.

Madrid, 23 de noviembre, de 1953.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Dirección g eneral de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Prorrogando para el curso académico 1953-
1954 los nombramientos de Profesores 
de Educación Física de Escuelas de Co
mercio hasta el 30 de septiembre de 1954.
De conformidad con la propuesta for

mulada por la Delegación Napional úe\ 
Frente de Juventudes y en atención a las 
necesidades de la enseñanza.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
prorrogar para el curso académico 1953-54 
los nombramientos de Profesores de Edu
cación Física de Escuelas de Comercio, 
cuya prórroga finalizará en 30 de septiem
bre de 1954.

No obstante, los Delegados nacionales 
del Frente de Juventudes y de Educación, 
según se trate de Profesorado del Grado 
Pericial o Profesional, respectivamente, 
podrán proponer los ceses que, respecto a 
dicho personal, estimen necesarios y for
mular las oportunas propuestas de provi
sión para las plazas que resulten vacantes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1953.—El DL 

rector general, Armando Durán.

Sr Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y otras Enseñanzas especiales.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  g e n e r a l de  I n d u stria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional. publicada en el BO
LETÍN OFIC IAL DEL ESTADO de fecha 7-1-1954.

C. P. N. núm, 5.543, expedido en 26-5-1950

I N D U S T R I A L  Q U I M I C A  M E T A L U R G I C A * ,  S .  L

Fábrica de productos químicos auxiliares de 1a metalurgia y aparatos médicos para 
reconocimiento y de sustancias plásticas para cirugía y ortopedia.—Oficinas: Cadar- 

so, 12,-^Fábrica: Cadarso, 12, y Ronda de Segovia, 22 Madrid

Productos que fabrica:
Producción

normal
Capacidad 

de producción

Sección química:

Sal de temple:
Ferrodurum Neutro^C......... ... ... ... ... ... ...
Idem T K -l ... .......................... . .................. .. ...
Idem TK;-2............ .. ............ ................ .. .......
Idem T . I - 3 ...................... ................ .........................

3.000 kg\
4.000 »
8.000 »  

30.000 »

300.000 kg.
300.000 »
300.000 »  
3QQ.Q00 »

Sal de revenido:
Ferrodurum TB-3 ... ............. ... ................
Idem RB-137..................... . ... ...........................
Idem RB-2 ................ i .............................. .......
Idem RK-1 ........................................................
Idem RK-3 ............ .................................. ...

1.000 »  
100 000 »  

6 000 »  
1.000 »  
1.000 3>

150 000 »  
200000 » 
150.000 »
50.000 »
50.000 »

Sal de cementación:
Ferrodurum ZK-l ........................... ..  ...
Idem Z K -2 ........... ................................. .
Idem Z - 5 ... .......  ......................  ,
Gogottu. Cementante dé ca ja s ................. „........
Soqui. Desoxidante soldar ..................... . ... ...
Soquial. Polvos soldar a lum inio............ . ... ...

3.000 »
25 000 »
6.000 »  
4.000 »

10 000 botes 
20.000 tarros

100000 »
25 000 »

100 000 »
200 000 »
90.000 botes

200.000 tarros

Sección de plásticos:

Aparatos médicos de reconocimiento: •
Sigmoidoscopios......................................... ... ,,í
Depresor de lengua................ ... „ .  *......... . ,
Separadores............................ ... ... ... ... ...
Vaginoscopíos....... .. .................................. ...
Protoscopios ... ... .................. ... ............ ...

Ensayo
»

»
»

, 5.000 unid, 
6.000 »
5 000 »
5.000 »
5.000 »

.Cirugía:
Cab°zas de fémur ... .-r. ... ............. ..............
Rótulas............ .. ... ... a ......................... ...

42 unid. 
Ensayo

1.000 »  
3.000 »

Ortopedia:
Férulas dedo ... ......................... . ... ... .......... .
Plantillas de pie p lano....... ...............................
Cabestrillos.................................... ... ... ...
Férulas piernas....... %.. ... ... r.. ..o

»
»

16 000 » 
16 000 » 
16 000 »  
20.000 »

Sección metalúrgica:

Cafeteras. Para cafó exprés *...............................
Anodizado de piezas. Baños electrolíticos ........
Bastones de esquí Deportes .......  .......  ... ¿-..
Otros artículos, agujas medias, plantillas ........

12.000 unid. 
34 000 piezas
2 000 pares

20.000 unid.

36 000 »
200 00) piezas. 
5000) oar^s 

100.000 unid.

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales 
sobre un sunuesto de trescientos días laborables y jomada de ocho horas, dedicando 
todos los elementos de\ trabajo de cada sección a la producción de un solo artículo.

(ContinuaráJ
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en La zona cuarta (Cáceres).

NUmeru
a«

oraei
APBLLLDO& 2 NOMBRE

Numero
ae

pi&ut&s
Numero 

I do 
J ornea

APELLIDOS t  NOMBRE
Numero

CLB
planeas

1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668 
1.66.9 

■1.670
1.671
1.672
1.673
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679 
•1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684 
1.635 
1.686
1.687
1.688
1.689
1.690 
1.681
1.692
1.693 
1:694
1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700
1.701
1.702
1.703
1.704
1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715 
1.7Í6
1.717
1.718
1.719
1.720
1.721 
,1-722

1.723

1.724
1.725
1.726 
1.727. .
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732 

' 1.733
1.734

CACERES

Granja de Granadilla;

Berrocoso Martín, Angel .......
Berrocoso Martin, Emilia ......................
Blázquez B-ázquez, Antonio .......... .
Blázquez Blázque2, Vicente ................ .
Calle Albarrán. Emiliana de la ...........
Camino Plaza, Jacinto ......... ..............
Conejero Gunilla, Sebastián ................ •
Domínguez Caballero, Evaristo ..........
Esteban González. Basilio ....................
Plores Miña, José ....................................
García Jiménez. Julián ........................
García Sánchez. Ignacio ...............
Garcia Sánchez Pedro ..... ............... .
Gómez Marcos. Lucrecio .......................
González Albarrán, Constantino .........
González de la Calle. Ja im e'.......... ✓...,
González Gómez, Juan .................. .
González y González, Eleuterio ..........
González Martin, Amor ............. .
González Martin, Faustina ................. .
González Pérez, Hipólito ..................,
González Ramos. Dionisia .............. .
Hernández Hernández, Agapito ..........
Hernández Martín, Rafael ................ .
Hernández Mayoral, Antonio ............ .
Jiménez González, Leoncio .....
Lorante Martín, Alvaro ........................
Martín Alcoba. Lorenzo ...................... .
Martín García, Juan ...........................
Martín Málaga. Antonio .......................
Martín Málaga. Gregorio •......... .
Martín Martín. Juan .............................
Martín Martín, Vidal ............... .. . ,
Martín Mavoral. Florencio ..............
Martín Montero. .Germán ..................
Martín Pérez. Marcelino .......................
Martin Sánchez. Donato ............. .. .
Martín Sánchez. Pedro
Mavoral Ramos. Fructuoso ..................
Miguel Martín, Esteban ............. .
Miguel Ramos. Gervasio ...................
Montero Escobar Germana ... .
Núñez Marcos, J u á n ...............
Plaza Nieto, José - ...
Ramos García, Eleuteria
Ramos Hernández Faustino ......... .
Ramos Málaga. Fermín .
Rubio Martín Severiano
Rubio Mosqueira José .........
Rubio Pér£z. Juan José . ...
Rubio Ramos. Adrián ...................
Rubio Ramos. Valentín .
Rubio Rolo: Basilio .......... . .
Sánchez Muñoz. Angela ... ....
Sánchez Muñoz. Juana 
Sánchez Rodríguez. Justo
Sánchez Valle, José .....................«<*..* !
Santibáñez Sánchez. Marcos
Torre Luengo. Eus^bio de la ...!.......
Valle Rubio. Faustino ......

Quijo de Galisteo:

López Pérez, Salvador ... # ___ *

Hervás:

Alvarez Sánchez, Pedro ....... . —
Blázquez, López, Eloy .
Castellano Muñoz. Andrés
Castellano Rodríguez Vicente ..............
Cábelo Gómez, Heraclio
Cid Gómez-Rodulfo Lorenzo . .........
Colmenar Castellano. Lucio ............ ....
Domínguez López. María ............... ..
Domínguez Pérez Cavetano ..........
Donoso Martín. Antonio ..... .................
Duarte Periáñez, ,Angel ..... .............

. \ 1
16.000
6.000

.15.000
10.000
30.000
20.000 
6.000
3.000 

22.000 
30 000
4.000
4.000
6.000 

10.000 
20.000
7.000
8.000 

25000
3 000 

16.000
2.000
4.000
3.000 

20.000
9.000
6.000 
8.000

10.000 
9000 

10.000 
12.000 
16 000
7.000
4.000
5.000
5.000 

10.000 
10 000
4.000
4.000 
8 000

20 000 
12 000 
12.000
5.000
2.000 

20.000 
10 000
25.000 
12000
4 000

10 000
5.000
8.000 

15 000
7.000
2.000 ' 

12 000
10.000
3.000 

50.000

8.000
4.000 

20 000 
' 3.000

5.000 
15 000
6.000 

. 6.000
14 000 
8000 
5.000

1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755 
1.75G
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766

1.767
1.768
1.769
1.770
1.771 

. 1.772
1.773
1.774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782 *
1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789
1.790
1.791
1.792
1.793
1.794
1.795 .
1.796
1.797 

' 1.798
1.799
1.800 
1.801 
1.802
1.803
1.804
1.805
1.806
1.807
1.808 
1.809 

.1.810

Esteban Nieto, Manuel ...........
Fernández Montero, Judith ..... ....»•
Ferreira Neila, Manuel .....
Garéia MahilJ.o, Cirilo .............
García Mann, Rufino .............
González Alderete, José .................... .
Gonzá-ez Domínguez, Matías ...............
González Hernández, Saturnino
González Muñoz, Luis .......................... *
Hernández Barragán, A n ge l................
Hernández Velloso, Fablo ..........
Hernández Ciprián, Claudio .........
Hernández Herrera, Antonio ............. -
Hernández Neila, Juan José ...............
Hernández Sánchez. Florentino ..........
Hinjos Mandado, Anacleto ...................
Jiménez Fraile, Severiano ......i..........
Iglesias Morales, Felipe ......... . ............. *
Martin Arrojo, Pelayo ...........................
Martín de las Hijas, MariP ..................
Mediantes Neila. Ramón ................. .
Muñoz Barrios, Antonio ......... ..............
Muñoz Góme2, Félix .............................
Neila Ciprián, Primo ............. ................
Neila Rojas, Pedro ................... .............
Pérez Castellano. Eugenio ............. .......
Pérez Castellano, José ............. ..............
Rodríguez Hernández, Víctor ............. .
Rubio Herrero, Eugenio .......................-
Sánchez García, Manuel ...................
Sánchez Muñoz. Modesto .....................
Vega Peña, Enrique

Holguera:

Andrés Hernández. Cándido .............. .,
Arroyo, Eugenio .......................................
Arroyo Figueroa, Ignacio ...................
Arroyo González, Amancio ................. .
Arroyo Miguel Leocadio .......................
Arroyo Ramos, Belisario ......................
Arroyo Salgado, Gregorio ...... .............
Arroyo Salgado. Martín ........................
Blanco Iñigo, Luis .................. .................
Blas y Blas. Millán .................. ...............
Blas Campos, Mateo .............. ................
Calvo Delgado. Sergio .............. .............
Campos Vega Antonio ...........................
Carpintero Carpintero, Ramón ...........
Egido Leño, Urbano ................... ............
Fernández de Castro, Baldomero
Fernández Miguel, Miguel ....................
García Granado. Plácido ..............
García Hurtado Juan José ..................
García Hurtado. Justiniano ...............
Garrido Vaquero, Eugenio .................. ,
Garrido Vaquero. José .............. .
Cibello Castaño. Rafael .............. . ...
González González, Bruno .... ..
Granado González. Licerio
Hurtado Soria, Aurelia ............ .............
Leño Borrero Teodomiro .♦
Leoncio Pacheco. José ................
Martín Martín. Narciso . .
Martín Rodríguez, Alberto .....
Martín Rodríguez. Cecilio ..... ..............
Melchor Diez Aveliho ... . •

. Pachaco Alvarez Marcial 
Pacheco Sánchez. Valeriano .
Palacio Izquierdo. Maximiliano ♦
Paz Leño. Francisco de la ...............
Rodríguez García Enrique ................
Rodríguez Sánchez, Bernabé
Saldaba Sánchez. Miguel ..................
Sánchez Granados. Aureliano .........
Sánchez y Sánchez. Ignacio (niavor). 
Sánchez v Sánchez. Tenacio (menor).
Vaquero Calvo, Cándido .......................
Vaquero Pulido, Justo ...........................
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